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Contrato abierto para la CONTRATAOON DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA 
DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL que en lo 
sucesivo se denominará "EL INSffiUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra 
parte la empresa denominada REUABLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., representada por el C. PASCUAL 
HERMILO JOEL FLORES ARIZMENDI, en su carácter de Representante Legal, a quienes de manera 
conjunta o individualmente se le denominara "EL PROVEEDOR" y en forma conjunta con 
"EL INSmUTO" se les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor 
de los Antecedentes, Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSmUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los Artículos 4° y 5°, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSmUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSffiUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1, 794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Ing. Aldo Gabriel Ponce Serna, 
Coordinador de Ingeniería Biomédica, con R.F.C.  y correo electrónico 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NAOONAL ELECTRÓNICA número LA-50-GYR-050GYR032-N-57-2025, realizado al 
amparo de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 51, 66, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, y en términos del Acta de Fallo que con fecha 25 de 
junio de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del certificado de disponibilidad presupuesta! 
previo con partida presupuesta! número 51331017, con número de solicitud 0000450286-2025 
de fecha 03 de abril de 2025, autorizados por la Mtra. María Fernanda Hernández Ríos, Titular 
de la Coordinación de Control de Abasto. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en 
la Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en su Acta Constitutiva No. 7,963, de fecha 26 de Noviembre del 
1992, otorgada ante la fe del Lic. Ramón Diez Gutiérrez Senties, Titular de la Notaria Pública 
No. 16 del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con 
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inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil 175133, 
con fecha 01 de Junio de 1993, cuyo objeto social es entre otros: 

Fabricar, ensamblar, procesar, comprar, vender, distribuir, almacenar, importar, exportar, dar 
servicio, y en general negociar o comerciar en cualquier otra forma con toda clase de 
maquinaria, equipo, productos terminados, semiterminados y artículos o productos 
comerciales y en especial enunciativa pero no limitativamente, películas radiográficas, 
imágenes de diagnóstico material médico y de laboratorio, etcétera. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Pascual Hermilo Joel 
Flores Arizmendi, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 
61,391 de fecha 02 de Mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Carlos A. Yfarraguerri y 
Villarreal, Titular de la Notaria Publica No. 28, de la Ciudad de México, y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas,
y cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente 
contrato, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada 
las necesidades de "EL INSillUTO".

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: RME921204514. 

II.5. Bajo protesta de decir verdad, están al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 
D, del Código Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución 
RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión 
ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, 
emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 

e;�fn 202s

�� 
4
7

( \ La �aje, 
tl ,J,J/J lnd1gena 

Página 3 



Gobierno de 1 �

Me ... x1·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCM"O D&OPERACIÓS ADMINISTRATIVA DF,SCONCt:<TRADA 
JEFATURA Dt SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIOS DE ABASTtCIMl[STO \' EQUIPAMIESTO 
OFICINA DE COSTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSIDUTO". 

11.6. Señalan como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en: Calle 
Parque de los Remedios Nº 16, Colonia El Parque, Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 
53398 para los mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, los correos 
electrónicos contacto@reliable.com.mx; contratos@reliable.com.mx y
dpto licitaciones@reliable.com.mx así como el teléfono 55 5358-7001 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentran en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción

IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, 
visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El Órgano 
Interno de Control en "EL INSmUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá 
proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior 
con motivo de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 
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III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de
conformidad con las siguientes:

C LÁU S U L A S  
PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSIDUTO" la CONTRATACION DEL
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS, en los términos y condiciones
establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del presente
contrato, mismos que se enuncian a continuación:

ANEXO 1 (UNO) "Precios Unitarios y Montos" 
ANEXO 2 (DOS) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato"
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficio de Designación"
ANEXO 5 (CINCO) "Formatos de Anexos"
ANEXO 6 {seis) "Propuesta Económica"

SEGUNDA· MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSIDUTO" pagará como contraprestación de pago por el servicio objeto del presente
contrato, un importe mínimo de $4,917,696.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y/o
un importe máximo de $12,294,240.00 {DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), de
conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el presente instrumento jurídico.

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

CIAVI 
UNIDMDI 

l'IICIO UNITAIIO 
IMl'CIIIII IMPOIITI -QUI 

PMTIDA DISCIIIPCJOlt cuco, UCITAIIITI 
MIIIIM 

OflllTADO MIIIS 
MINIMO IIIAxlllO 

--LA

Dl"V� 

SERVICIO MtDICO INTEGAAL PAAA lA 
REUABlEDE 

U'IKA 
DIGITALIZACIÓN, POST PAOCESAMJWTO. 

MOOCO. s.A. DE ESTUDIO '7600 U.917.696 00 $12.294.2<000 
Pi.oPUESTA SOtvtNTE 

AW.ACENA-'41000 YDISTIUBUC10N DE ESTUDIOS ]]<¡()]0012 MÁSIIAjA 
M!DJCOS. 

c.v. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relaciónf �i! q
����

ormaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los 
::�¡:::

os y costos 
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en la prestación DEL SERVIOO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZAOÓN, POST 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUOÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS, por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia 
del presente contrato. 

TERCERA.- ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSmUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSmUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios 
efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica 
a "EL INSmUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el 
primer piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PRE! Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
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Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión 
del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense 
contra los adeudos que tenga "EL INSmUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, 
éste proceda a pagar a "EL INSmUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSmUTO" realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto 
de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSmUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSmUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSmUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL INSmUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDIOONES PARA LA PRESTAOON DEL SERVIOO. 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
"EL INSmUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones" del presente 
instrumento legal. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 2 (DOS) del presente 
instrumento legal referido en el párrafo que antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo 
para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSmUTO", de acuerdo a lo establecido en el 
ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento jurídico. 

SEXTA- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del 01 de julio 
de 2025 al 30 de septiembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

!Al� 22tes
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"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSmUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSmUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSffiUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSffiUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVIOOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
PROVEEDOR" presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES.

Conforme a los artículos 69, fracción 11, 70, fracción 1, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
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constituir una garantía de acuerdo al modelo descrito en el ANEXO 3 (TRES) del presente contrato, la 
cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSmUTO", por un importe equivalente 
al 10% (DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a "El INSmUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento 
Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, 
a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "El PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "El 
INSmUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "El 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "El INSmUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "El INSmUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "El INSmUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medida y Actualización (UMA}, "El PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

A El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSITTUTO"
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSITTUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 

DEOMA.- OBUGAOONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSITTUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSITTUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, 
SERVICIOS. 

lf�l� 22�
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"EL INSmUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Aldo Gabriel Ponce Serna, 
Coordinador de Ingeniería Biomédica, con R.F.C y/o a quien lo supla en cargo y/o 
funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose uEL PROVEEDOR" en 
este supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para uEL 
IN5mUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

uEL INSmUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 
jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 
(DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de "EL INSmUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSffiUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

DEOMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSmUTO", de 
conformidad a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75, 76, 77 Y 78 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 
segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a 
continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del 
contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS). 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDORn 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL 
PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el 
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sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la
aplicación de las penas convencionales.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas
convencionales, a cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL
PROVEEDOR" serán de conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DEOMA QUINTA.- NORMAS, UCENOAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los servicios
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir
con las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas,
con las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la
Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las
características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que
se agregan al presente contrato en el ANEXO 1 (UNO), así como en la junta de aclaraciones,
disponible para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet.

DECIMA SEXTA. SEGUROS.

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones,
que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 {DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉOMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del
presente contrato.

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL
INSTITUTO".
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"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el reg1men 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉOMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBUGAOONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia 
de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha 
transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola 
derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSITTUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
garanticen la liberación de "EL INSITTUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.-CONFIDENCIAUDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 
no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni 
podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente 
instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INSITTUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es 
pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSITTUTO " a "EL 
PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como 
confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos 
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jurídicos, por lo que uEL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información 
confidencial proporcionada por "EL INSmUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto 
de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de 
este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el 
servicio establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que uEL INSmUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y 
II del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de 
incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL 
INSmUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las 
acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a uEL INSmUTO" de cualquier proceso 
legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSmUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSmUTO", utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la "EL INSmUTO" en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a uEL PROVEEDOR", aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSmUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSmUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSITTUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSITTUTO", ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSITTUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSITTUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por 
lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en
el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSITTUTO".
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d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSmUTO" en los
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en
el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSmUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSmUTO" comunicará a través de la 
Plataforma a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSmUTO", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
través de la Plataforma a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSmUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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Iniciado un procedimiento de conciliación uEL INSmUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSmUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 

"EL INSmUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSmUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LMSSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSITTUTO" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSmUTO" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LMSSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSITTUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSITTUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELAOÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSmUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSmUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSmUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCIUAOÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 11 O, 111 Y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLAOÓN APLICABLE. 
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICOÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en el Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no 
se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en 
todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 16 días del 
mes de julio de 2025. 

POR: 
"EL INSffiUTO" 

NOMBRE 

DR. MISAEL LEY 
MEJIA 

CARGO 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCALIENTES. 

ING.ALDO 
GABRIEL PONCE 

SERNA 

"ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO" 

COORDINADOR DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA. 
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POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NQMBRE 

REUABLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
"Representante legal" 

C. PASCUAL HERMILO JOEL FLORES ARIZMENDI

"Al�2025 
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ANEXO 1 (UNO) 

"Precios Unitarios y Montos" 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIOS MEDICOS 

ES1UDIOS 

CAlfTIDAD MONTO 
CAlfTIDAD IIIIIIA 

IIAXIIA PRECIO 1111-«) IIADIO 
PARTl>A OOADfUIIAE a.va EXCWSHAIIBffE UCITANJE 

ECCWtlVAIIBffE UllfARIO ANTES DE ANTESOE 
PARA EFECTOS 

PARA EFECTOS LV.A LV.A. 
DEEYAWACIÓN 

OE EVALUACIÓN 

AWASLE 

1 AGUASCAUE.NTES I0.15.000 '1,Al1 1$.l.'78 OEUElJCO. $ 76.00 $4,671,796.00 $11.679.528.00 
SADEC.V 

PRECIO TOTAL OE LA PROPOSICIÓN: SU6TOTAI. $A,.S7 l, 79UO Sii ,679,528.00 

ll9IWO TOTAL: O-..._.� di.o.-.. o-Idos oc.hr41 Jl1U Pno1 ll/100 IUl. indv,. LV.A 
LV.A. Sm,'31..36 $1,Mil,n4.A4 

IIAXIIO TOTAL: Tnct IMot,n 0.W-ot CUlffllll y od>o llliil doldtecos � y ÓOI Ptt0t '11100 M.JC.. � LV.A TOTAL $5,'19,283.36 $13,54&,.252A 

PARTlDA DESCRIPOON 
CLAVE 

UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO 
CUCOP 

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA 

DIGITALIZACIÓN, POST 

UNICA PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO 

Y DISTRIBUCIÓN DE ESTUDIOS 

MÉDICOS. 

MONTO MJNIMO 

$4,917,696.00 

'Al
ª 

2Qi5
�· · l!ft...) La Mujer
�n u.Íb Indígena

339030012 ESTUDIO $76.00 

MONTO MAXIMO 

S 12.294,240.00 
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ANEXO 2 {DOS) 
"Anexo Técnico y Términos y Condiciones" 

ANEXO TÉCNICO 
Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución 

de Estudios Médicos al 30 de Septiembre de 2025. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO . 

El Instituto requiere del equipamiento de digitalización, almacenamiento y distribución de Estudios 
Médicos, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía computada 
simple y contrastada, ultrasonografía, entre otros, realizados en las Unidades Médicas del Instituto 
para que den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos en forma integral, sin 
interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, así como el quemado de CD de estudios. 

La digitalización de Estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de 
imágenes médicas en las computadoras del Instituto, que permita su visualización, almacenamiento 
y distribución de imágenes favoreciendo la intercomunicación de los estudios radiológicos y no 
radiológicos entre los tres niveles de atención, a través de dispositivos médicos que conviertan una 
imagen análoga a digital. 

1.1 ALCANCES. 

A) Contar con imágenes de calidad diagnóstica en línea, incluido el mantenimiento y asistencia
técnica del equipamiento de digitalización entre los diversos niveles de atención médica; lo
anterior para brindar un servicio médico oportuno.

B) Sustituir la impresión de imágenes en placa seca o húmeda, por visualización en equipos de
cómputo y en algunos casos, grabación en medios ópticos y/o digitales.

C) Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de Estudios Médicos digital, permita
su consulta en los tres niveles de atención si es necesario, lo que facilitará la consulta del
estudio y evitará la repetición de este, con el consecuente beneficio de menor radiación al
paciente y al personal ocupacionalmente expuesto del Instituto (POE}, así como ahorro al
evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de referencia.

D) Contar con el sistema (RIS, PACS) de tecnología web, que permita el uso de Visor DICOM
desde un navegador web en cualquier equipo de cómputo conectado a la red del hospital,

f Afª, 22�s1=� ¡1 ·; � La Mujer
1:...-.Jl �JJ/:J Indígena
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sin necesidad de instalar algún software o certificado sin costo adicional para el instituto en 
los equipos donde se desplieguen las imágenes, debiendo manejar licencias ilimitadas de 
acceso al sistema de distribución de imágenes; por lo que el sistema deberá almacenarlas y
distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso de placa húmeda o seca. El licitante ganador 
se encargará de realizar las actualizaciones necesarias para el correcto funcionamiento del 
sistema en los equipos del instituto, sin costo adicional para el instituto 

E) La URL deberá ser proporcionada a la CTSMI, así como usuario y contraseña, que la propia
CTSMI designará en su momento, únicamente para realizar consultas desde cualquier punto
de la red institucional que requiera el Instituto.

• ADQUISIOÓN DE IMÁGENES.

El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y originarse 
de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM. 

Nota: Existen modalidades analógicas que no cumplen con el estándar DICOM y estas 
pueden ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM.

o Captura, gestión, transmisión y exhibición de estudios médicos.

• Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como:
Tomografía Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografía
(MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros.

o Conectividad.

A. La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización de
Estudios Médicos, deberán contar con el estándar DICOM y HL7, que permite interconectar
diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imágenes se puedan enviar entre ellos.
El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-005 "Especificación Técnica
para el Servicio Integral de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y
distribución de la imagen de Imágenes" emitida y actualizada por la Dirección de
Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) el 01 de febrero de 2024 o aquella que se
encuentre vigente.

!�
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B. Así mismo, deberá cumplir con el numeral 39 de los "Lineamiento para otorgar atención en
las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama "que a la letra dice: "identifica

en el RISIPACS las mastografías que son enviadas por medio digitales de otras Unidades

Médicas para su interpretación"

• Estandarización del servicio integral.

D. A través de un sistema de tecnología Web, deberá permitir el uso del visor DICOM desde un
navegador Web en cualquier equipo de cómputo conectado a la red de las Unidades
Médicas y Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de instalar algún software
o certificado, es decir el sistema no deberá de hacer uso de herramientas de conectividad
remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor; así mismo, deberá manejar licencias
ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes.

• Implementación de un software de visualización e interpretación de imágenes
radiológicas (PACS).

a. Deberá permitir la visualización de las imágenes médicas y a su vez deberá permitir la
colaboración interhospitalaria. El PACS deberá cumplir con los lineamientos de la ETIMSS
5640-023-005 "Especificación Técnica para el Servicio Integral de digitalización, post
procesamiento, almacenamiento y distribución de la imagen de Imágenes" emitida por la
DIDT del 01 de febrero de 2024 o aquella que se encuentre vigente.

Nota: Las redes deberán de permanecer unidas en un solo punto y será a través de un 
segmento de ruteo que administrará el Instituto. 

• Implementación de una solución RIS.

D. Deberá administrar la información de las notas de interpretación de los expedientes de los
derechohabientes, que permita la visualización de los flujos de trabajo entre hospitales,
optimizando el equipamiento existente; y con base al "Lineamiento para otorgar atención
en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama", el RIS deberá cumplir con
lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 "Especificación Técnica para
el Servicio Integral de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de
la imagen de Imágenes'' emitida por la DIDT el 01 de febrero de 2024 o aquella que se
encuentre vigente.

• Almacenamiento de estudios médicos .
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• 

o) El licitante deberá de almacenar los estudios médicos y su documentación asociada (notas
de interpretación, notas generales, entre otras), mismas que deberán ser mostradas como
opción de despliegue a quien realice su consulta. El almacenamiento deberá permitir
consultar las imágenes médicas y su documentación de los últimos 5 (cinco) años, en caso
de existir en formato DICOM. Este almacenamiento deberá ser con configuración RAID 5 o
similar que asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en
producción.

REDES DE COMUNICACTÓN . 

a) El licitante adjudicado deberá instalar las redes locales (dentro del servicio de radiología e
imagen) y de acceso inalámbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que
permitan el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento fundamental de los
sistemas PACS). Comúnmente se cuenta con una de alta velocidad (1000/10,000 Mbps)
dentro del departamento de Radiología (RED DICOM). Es una red de datos independiente a
las existentes y deberá de conectarse a la red institucional en un solo punto, a la misma
velocidad o mayor, conforme a lo siguiente:

1.1. Interconectividad con la red del Instituto. 

Esta infraestructura de red se deberá de interconectar con la red del Instituto bajo el 
siguiente esquema*: 

f�l!: 22�s
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CQU POfltO'l{(OOlt 

1: rd 1'.ISS 

*El esquema podrá modificar de acuerdo con las Políticas de Seguridad y/o de acuerdo con las
necesidades que determine el Instituto, para lo cual se le hará saber al proveedor con 

anticipación para que realice los cambios solicitados 

Cuando algunas de las partes mencionadas con anterioridad falle se deberá considerar algún 
sistema de respaldo que garantice la entrega de los estudios a los pacientes, el licitante 
adjudicado instalara robot quemador extras en caso de fallas con el servicio. El suministro de 
todos los consumibles necesarios para realizar los procesos de impresión, grabado o envió 
de los estudios de manera automática como es el caso de CD's o gastos extras que se 
generen, deberá estar incluido sin costo adicional para "EL INSTITUTO" por el tiempo que el 
equipo se encuentre fuera de servicio y con el fin de no detener la operación en la unidad 
mismos que deberán de ser de la misma marca, para asegurar la mejor calidad en la imagen 
obtenida, y deberán estar configurados cada uno, de la siguiente forma: 

IAfª 22tes
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Discos y sus respectivos sobres 

Para cuando por necesidades de las unidades no exista la posibilidad de realízar en sitio la 
interpretación de algún estudio, el licitante adjudicado se obliga a realizar con sus propias 
recursos la interpretación remota de hasta el 1 % de los estudios realizados en las 6 unidades 
médicas y los 3 hospitales generales de zona del OOAD Estatal Aguascalientes, sin costo para 
"EL INSTITUTO", para lo cual el licitante adjudicado deberá garantizar el envío de los estudios 
a un centro de interpretación propiedad del licitante, para que una vez interpretados puedan 
ser regresados de forma electrónica a la unidad de origen, y puestos a disposición a través 
de la red, para revisión clínica por los médicos de la unidad médica. 

La interpretación radiológica deberá ser efectuado por Médicos Certificados por el Consejo 
Mexicano de Radiología e Imagen a cargo de licitante adjudicado, para lo cual se deberá 
adjuntar a su propuesta técnica copia de la cedula profesional así como su certificado del 
Consejo Mexicano de Radiología e Imagen de la plantilla de los médicos radiólogos con que 
cuenta el licitante que permita prestar el servicio de manera adecuada. 

Así mismo se deberá demostrar que el centro de diagnóstico propiedad de licitante 
adjudicado, cuenta con la infraestructura necesaria para la interpretación de los estudios 
(Estaciones de Diagnóstico, Redes, y sistemas de información necesarios para recibir, 
interpretar y regresar los resultados) para lo cual se deberá adjuntar a su propuesta técnica 
la metodología e infraestructura técnica con la que cuenta para la interpretación remota, 
indicando dirección, teléfono y datos de contacto del centro de interpretación propiedad del 
licitante, el IMSS podrá realizar visitas en caso de que así lo considere con la finalidad de 

asegurar el cumplimiento a lo solicitado. 

El licitante adjudicado tendrá a cargo el servicio de transporte de datos para trasladar las 
imágenes a su centro de interpretación. 

Para la interpretación de estudios el tiempo máximo de respuesta para que la interpretación 
esté disponible para consulta de las unidades a través del sistema será de 24 hrs. 
Para el caso de CD's, en caso de que se requiera el estudio, el licitante adjudicado se obliga a 
proporcionar sin costo para "EL INSTITUTO", CD's y su respectivo sobre o caja de plástico 
hasta llegar al 10% de los estudios realizados por unidad médica. 
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• EQUIPAMIENTO PARA DIGITAUZAOÓN.

a) CR con chasis de fosforo;
b) Actualización a DR;
c) Estaciones de interpretación;
d) Estación de visualización remota;
e) Robot quemador;
f) lnterf aces, y
g) Unidades móviles.

• Equipamiento para digitalización para las Unidades Médicas del OOAD.

2 Se requiere el equipamiento de digitalización para las Unidades Médicas del OOAD para su 
puesta en operación, que aseguren la realización de los estudios procesados, para lo cual se 
requerirá de equipamiento para digitalización nuevo o en el caso de equipamiento para 
digitalización usado, deberán de cumplir (como máximo) hasta 5 (cinco) años de su 
fabricación y que se encuentren en óptimas condiciones para la prestación del servicio; por lo 
que deberán entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23. CARTA COMPROMISO 
ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO hasta con 5 (cinco) años de antigüedad, de acuerdo con lo 
establecido en los parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2012, que menciona que el equipo debe encontrarse en óptimas condiciones para 
la prestación del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO T2. 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS. 

• Entrega, instalación y puesta en operación.

a) La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento para Digitalización, así como
del servicio médico integral para la realización de los estudios procesados contenidos en el
Catálogo de Estudio, deberá realizarse a partir de la notificación de la asignación, con el
siguiente equipamiento:

a) CRs;
b} PACS; y
c) Unidades de Interpretación; así como,
d} RIS;
e) Unidades Móviles; y
f)Actualizaciones DR.
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Lo anterior a partir de la emisión de la notificación de la asignación, directamente en cada 
uno de las Unidades Médicas del OOAD, conforme a la distribución establecida en el ANEXO 
T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD 
MÉDICA. 

b) El Instituto únicamente proporcionará espacio físico y nodo de comunicaciones. En caso de
que el licitante adjudicado, para el desempeño de sus actividades requiera herramientas,
mobiliario especial o que el espacio físico asignado necesite medidas de seguridad, el
licitante adjudicado deberá adecuar sin costo adicional dicho espacio de acuerdo con sus
necesidades. Para ello, deberá solicitar por escrito al Administrador del Contrato, la
autorización para ingresar mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al
área de trabajo asignado.

c) El licitante adjudicado será responsable de contratar el servicio de internet requerido para
poder dar el respaldo de la información vía remota y actualización de los antivirus del
equipamiento de digitalización con los que presta el servicio.

d) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestación del servicio,
será estricta responsabilidad del licitante adjudicado y deberá comunicarse con el
Administrador del contrato para la instalación previa al inicio del contrato el cual iniciará
vigencia el 01 de Julio al 30 de septiembre de 2025, cuya supervisión estará a cargo del
Supervisor en Instalación y Mantenimiento por parte del proveedor y del Administrador del
Contrato por parte del Instituto, cuya verificación demuestre las condiciones óptimas de
operación del equipamiento. Esta actividad, se deberá realizar en paralelo y estará a cargo
del Jefe de radiología, para lo cual como evidencia se firmará por ambos el formato
contenido en el FORMATO TS. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE
ESTUDIOS MÉDICOS, con lo que se oficializaría la Entrega-Recepción. En caso de que el
equipamiento no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantará el Acta
Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y recepción
del equipamiento, considerándose como notificado el Proveedor y a partir de ese momento,
deberá corregir las deficiencias motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes
48 (cuarenta y ocho) horas.

e) De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE
ESTUDIOS MÉDICOS, el proveedor deberá entregar e instalar todo el equipamiento de
digitalización requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS, CR con
estación de trabajo, Estaciones de Diagnóstico o Interpretación, Actualizaciones a DR y
Robots Quemadores.
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f) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que
ostenten las leyendas "Refurbished", "Only Export'' ni "Only Investigation", descontinuados o
reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpósita de algún proveedor
inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas
médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and
Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica Europea (CEE) o Certificado del
Ministerio de Salud de Japón, según corresponda.

g) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso
de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en
el anexo técnico, las licitantes participantes podrán proponer equipo que represente una
mejora por innovación tecnológica.

Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes
variantes de desempeño:

a) Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el
Instituto.

b) Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser
determinante para el buen uso.

c) Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos
para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

d) Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el
paciente para obtener la imagen de diagnóstico.

e) Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para
el personal del Instituto, cuando aplique.

f)Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo.

El licitante deberá presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la
innovación tecnológica, el licitante deberá justificar la mejora en estos rubros y otros que
consideren que será sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en sustitución del equipo
solicitado, sin que tenga un costo adicional para el Instituto.
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4.1.3 Validación del Sistema de Información 

El licitante adjudicado, dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico respectivo deberá entregar al Titular de la Coordinación de Apoyo 
Operativo Administrativo la siguiente documentación, de acuerdo con la ETIMSS: 

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad.

El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad, Anexo TI3 "Acuerdo de Confidencialidad", en el cual se establece que en 
ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a 
su disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación del sistema 
para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las 
responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, 
que deriven del incumplimiento de este acuerdo. 

b) Designación de contacto responsable con sus datos.

El licitante adjudicado deberá notificar por escrito los datos de contacto de la persona responsable 
de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, la cual 
debe mantener una relación laboral con la empresa interesada en prestar el Servicio Integral. 

Toda comunicación entre el Instituto y el proveedor Adjudicado será única y exclusivamente 
mediante el personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda 
solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las designadas. 

c) Designación de sistema y empresa soporte.

El licitante adjudicado deberá notificar por escrito a la CPSMA, el(los) Sistema(s) de 
Información que propone implantar en las unidades médicas que componen las partidas 
adjudicadas de acuerdo con lo especificado en su propuesta técnica. 

D) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería Hl7

El licitante adjudicado solicitará por escrito una cita de pruebas de funcionalidad y envío de 
mensajería HL7 para su Sistema de Información. 
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La solicitud de pruebas de funcionalidad deberá dirigirse al Dr. Nemesio Ponce Sánchez, 
Coordinador Técnico de Servicios Médicos Indirectos de la CPSMA vía correo electrónico a las 
siguientes direcciones siguientes: antonio.castrog@imss.gob.mx y 
adrian.mendez@imss.gob.mx, a partir del día siguiente del acto de fallo y hasta el día de la 
firma del contrato respectivo, para lo cual se contestará por correo electrónico la 
confirmación de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva, misma 
que será realizada por el personal de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos 
y la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos 
(CSDISA), cada una en su respectivo ámbito de competencia. 

Pruebas de funcionalidad para validación del Sistema de Información. 

La funcionalidad y envío de mensajería HL7, consta de dos fases: 

a) Validación en las oficinas de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de
Apoyo o donde el Instituto designe, de la funcionalidad del Sistema de Información del
licitante adjudicado, apegado a lo establecido en la ETIMSS vigente y para revisión del
envío de mensajería HL7 del Sistema de Información del licitante hacia el sistema de
Control de Servicios Integrales (CSI).

b) Instalación e implementación en sitio. Únicamente será para el licitante adjudicado y

ésta se realizará en conjunto con el COI en OOAD Aguascalientes y el jefe o encargado
del Radiodiagnóstico, de la funcionalidad del Sistema de Información del licitante
adjudicado y del envío de mensajería HL7, la cual deberá realizarse en las unidades
adjudicadas previo acuerdo con el Administrador del contrato, vía correo electrónico.

Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información. 

El licitante adjudicado deberá llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema 
de Información que acreditó exitosamente las pruebas funcionales señaladas en el punto 
anterior, para otorgar el Servicio de Digitalización de imagen, conforme a las características y
plazos establecidos. 

El Calendario de Despliegue del sistema de información de las Unidades Médicas adjudicadas 
deberá entregarse dos días naturales después del fallo, el proveedor adjudicado lo informará 
a cada Unidad Médica, por medio del Administrador del Contrato. 
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El proveedor adjudicado deberá coordinar esfuerzos con la Coordinación Delegacional de 
Informática (COI) en OOAD Aguascalientes, para realizar las gestiones técnicas implicadas en 
el despliegue del Sistema de Información. 

3.1.1 Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación. 

a) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestación del servicio
objeto de esta contratación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya
supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte del
proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS.

b) El licitante adjudicado deberá entregar los manuales completos de operación en idioma
español, a la entrega del equipamiento para digitalización al Jefe de Servicio de Radiología e
Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio.

e) Los licitantes participantes, deberán presentar las marcas y modelos del equipamiento
médico que utilizarán para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del
fabricante o distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14. RELAOÓN DE MARCAS Y
MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITAUZAOÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS.

d) Cada Unidad Médica donde se prestará el servicio tanto de imagenología como los lugares
donde será ubicado el equipamiento para digitalización, en donde se instalarán y operarán
los equipos, el licitante tendrá la opción de verificar previo a la presentación y apertura de las
propuestas técnicas y económicas, las áreas físicas en donde serán instalados los mismos.

e) Los licitantes podrán anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuación en términos
del párrafo que antecede y determinar los plazos de ejecución de los trabajos, a fin de que el
Instituto evalúe y apruebe las mismas, sin costo extra para el Instituto.

f) Para el funcionamiento óptimo del equipamiento, se deberán considerar las adecuaciones
del área de interpretación, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato), del
cuarto obscuro para colocar el "site", inclusión del aire acondicionado sin que afecten la
estructura del lugar, sin costo para el Instituto, durante la vigencia del servicio.

g) Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberá obligar a retirar el
equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo
no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica
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correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, 
dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones del Instituto. 

h) Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios físicos y de infraestructura al término
del contrato serán propiedad del Instituto.

3.1.2 Problemas de funcionalidad de los equipos. 

1. Si el equipamiento para Digitalización con los que el proveedor proporciona el servicio no
cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser
sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y
licitante adjudicado).

2. En el caso que ésta falla persista, deberá cambiarse por otro equipamiento para
digitalización que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la
documentación correspondiente de los registros sanitarios. Este procedimiento se realizará
dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación por escrito al Administrador del Contrato
respectivo.

3.1.3 Reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional. 

a) El proveedor deberá proporcionar una dirección electrónica (URL) a cada una de las Unidades
Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del equipamiento de
digitalización y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar atención a las
Unidades Médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en la dirección
electrónica (URL), éstos serán notificados por escrito al Administrador del Contrato, así como
al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio en un
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas.

Nota: Cabe señalar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del 
servicio establecidas en la presente contratación, el Instituto no dará por aceptado el 
servicio. 

Las condiciones contenidas en la presente contratación y en las proposiciones presentadas 
por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

3.1.4 Apoyo a la operación. 

-�Jl·�����1-....J]�t� Indígena
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Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al 
Instituto su verificación durante la vigencia del servicio, el licitante deberá: 

a) Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las
condiciones de la prestación del servicio.

b) Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas del Instituto de la Mesa de Ayuda
instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo
las fallas en el equipamiento de digitalización o del Equipo Médico Adicional, así como de las
deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las
incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el FORMATO
T13. REPORTE DE INCTDENCIAS.

e) El personal técnico, deberá asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener falla
en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitución y estabilidad
en la operación de la digitalización de Estudios Médicos.

d) En caso de existir cambios, en la dirección electrónica de la Mesa de Ayuda {URL), éstos serán
notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24
{veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de
inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato.

3.1.5 Mesa de Ayuda. 

El licitante adjudicado deberá contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberá funcionar de la 
siguiente manera: 

i. Solicitudes vía Web de los usuarios del sistema, deberán ser enviados al Centro de Contacto,
en donde deberán ser atendidos por personal calificado.

ii. El sistema deberá registrar y generar un reporte con los siguientes datos:

A) Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio;
B) Número de folio;

#! 
C) Fecha y hora del reporte;

� l� 2025 Página 38 
\..;, Añodc ---------;)" . l La Mujer 

¡...¡r, ,J.íJlJ Indígena 



\.�:f .ltt: 
��<t Gobierno de

t�México 1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

��"°"' 
lru SCGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO OC 0PF.RAC10)( ADMISISTRATIVA DCSCOSC[),'TRADA 
JtFATIJRA DE SERVICIOS AD\IL'ilSTRATl\·os 
COORDIJ'IACIOS D[A11ASTtro11t.,.O \' f.Ql,;IPA\IIESTO 
onCINA O[ CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

D) Descripción del reporte para iniciar la atención del usuario de inmediato.

El estado del reporte se deberá actualizarse conforme se vaya dando atención hasta su 
cierre, cada cambio se deberá de notificar al jefe del Servicio de Radiología e Imagen o quien 
este de encargado. 

iii. La Mesa de Ayuda deberá ser vía web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365
días del año y se deberá de enviar el correo electrónico correspondiente indicando el número
de folio con fecha y hora al Jefe de Radiología y al Administrador del Contrato.

4 NIVELES DE SERVIOO 

El licitante adjudicado, durante la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio 
descritos a continuación: 

CONCEPTO NIVELES DE SERVIOO 

Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de El licitante adjudicado se obliga a iniciar las actividades de 
problemas del equipamiento para la prestación del servicio instalación al día siguiente después del fallo de todos los 
de acuerdo a lo solicitado en el presente Anexo Técnico. sistemas, equipo, remodelaciones v adaptaciones asociadas. 
Mantenimiento preventivo del equipamiento para En los periodos contenidos en el •Programa de 
digitalización, Numeral 5.3., inciso a) del presente Anexo Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de 
Técnico. Digitalización" presentado por el participante. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo del Equipamiento Médico 
Adicional. 

Reporte de Mantenimiento Correctivo del Equipamiento para 
Digitalización, y Asistencia Técnica. 

Asistencia Técnica: El licitante adjudicado deberá proporcionar la 
Asistencia Técnica requerida en las Unidades Médicas del 
Instituto. de acuerdo con lo establecido en el Numeral 5.4 del 
presente Anexo Técnico. 

Mantenimiento correctivo del equipamiento de digitalización, de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 5.3, Inciso b) del presente 
Anexo Técnico 

Mantenimiento correctivo para equipo adicional, establecido en 
el numeral 6.3 del presente Anexo Técnico. 

2025 
,\¡)() de 

La Mujer 
Indígena 

Por lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, 
utilízando el FORMATO T3 "REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO" 

De acuerdo con los niveles de servicio utilizando el FORMATO T4. 
REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

El proveedor deberá designar vía remota, así como presencial 
cuando sea necesario, Técnicos Capacitados en dar atención y 
seguimiento del SMI para DIG, dando cobertura a los turnos 
matutino, vespertino y nocturno, durante toda la vigencia del 
servicio. 
En OOAD dentro del área metropolitana: de 24 a 48 horas 
después de recibir el reporte, y fuera del Área Metropolitana 
hasta 72 horas. 

Asistencia por parte del ingeniero en sitio: 
En OOAD: de 24 a 72 horas después de recibir el reporte 
Asistencia por parte del Ingeniero de servicio de la marca del 
equipo: 
De 24 a 72 horas después de recibir el reporte. 
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CONCEPTO 1 NlVELES DE SERVIOO 
El participante procederá a elaborar 
Capacitación, utilizando el contenido 

1 
el Programa de 

del FORMATO T6 Transferencia de Conocimientos previa, establecido el en 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOOMIENTO TÉCNICO,

numeral 10 del presente Anexo Técnico. 
que deberá entregar al Administrador del Contrato a más tardar 
el día 15 (quince) natural posterior al fallo. 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el 
formato contenido en el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA 
DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será

Preparación continúa registro de asistencia de transferencia de avalado por el Jefe de Servicio de Radiología al término de cada 
conocimiento técnico. evento de capacitación, quien la entregará al Administrador del 

Contrato. 
El Licitante adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o 

Control de la productividad de la Coordinación Técnica de 
herramienta de gestión de Información establecida por la CTSI, 

Servicios Médicos Indirectos, establecido en el numeral 8.3 del 
que contenga el Registro de la Productividad de los estudios 

presente Anexo Técnico. 
procesados contratados en cada Unidad Médica en archivo 
electrónico de manera mensual, como sustento de 
productividad realizada en el período. 

Envío de mensajería HL7 Dentro de las 24 horas posteriores al otorgamiento del servicio. 

o Bitácora de incidencias.

• Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el proveedor deberá reportar las
incidencias presentadas al Jefe de Servicio de Radiología o el personal autorizado por el
mismo de la semana previa inmediata relacionada con la prestación del servicio, durante la
vigencia del contrato conforme al FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS, y en paralelo
enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato.

• Con fundamento en el Artículo 36 Bis, Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los
documentos presentados en cualquier momento.

Nota: El servicio médico integral, deberá de cumplir obligatoriamente con la Especificación Técnica 
para el Servicio Médico Integral de Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y 
Distribución de la Imágen 5640-023-005 del Instituto Mexicano del Seguro Social, que se encuentra 
publicado en el Portal de Compras: http://compras.imss.gob.mx/: Menú "Proveedores"; Opción 
"Información para Proveedores"; Sección "Normas y especificaciones técnicas del IMSS"; Sub 
sección "Sistemas de Información de Servicios Integrales"; Especificación Técnica para el Servicio 
Integral de Digitalización de Imágenes. 

o Innovación y mejoras tecnológicas:

2025 
Año de 
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a) INNOVAOÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso
de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en
el anexo técnico, las licitantes participantes podrán proponer equipo que represente una
mejora por innovación tecnológica

Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes
variantes de desempeño:

4 Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el 
Instituto. 

5 Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser 
determinante para el buen uso. 

6 Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para 
facilitar el diagnostico de rutina de pacientes. 

7 Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente 
para obtener la imagen de diagnóstico. 

8 Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el 
personal del Instituto, cuando aplique. 

9 Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo 

b) MEJORAS TECNOLÓGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras
tecnológicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el precio
unitario, el proveedor deberá realizar el cambio y/o actualización del equipamiento para
digitalización; así como del software de los equipamientos, acompañando a la solicitud, los
registros del equipamiento para digitalización que lo requieran para su evaluación y
validación por parte del Jefe de Servicio de Radiología e imagen y/o encargado de dicho
servicio y la autorización del Administrador del Contrato, de considerar viable la requirente la
propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los
equipamientos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la
transferencia de conocimientos al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y
sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y
PACS, las actualizaciones de dichos sistemas estarán incluidas sin costo adicional para el
Instituto durante la vigencia del servicio y deberán hacerse dichas actualizaciones para
garantizar las mejoras tecnológicas.

o Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalización.

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el licitante
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preventivo y correctivo, por lo que deberá considerar en su propuesta el otorgamiento de los 
siguientes mantenimientos: 

i. Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización.

i. Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante deberá presentar un "Programa de

Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalización': Para el control de este
proceso, deberá elaborarse una "Bitácora de Servicios de Equipamiento" (la cual llevará la
firma de conformidad del jefe de servicio de Radiología, jefe de conservación, el cual formará
parte de la Metodología del Plan de Trabajo.

ii. El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo por lo
menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener o alcanzar
los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

iii. El licitante adjudicado deberá informar por escrito al jefe del servicio y de conservación,
durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del fallo, el
Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el FABRICANTE.

Nota: Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar el 
semestre señalado y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los 
servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste del 
equipamiento lo cual se hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del 
Administrador del Contrato. 

iv. El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio de
Radiología en Imagen y el Jefe de Conservación de la Unidad Médica y/o Ingeniero
Biomédico, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez
avalado mediante su firma autógrafa dejando como constancia, la colocación de etiqueta en
el equipamiento que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo
mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó.

ii. Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalización.

El licitante adjudicado, deberá instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para atender 
las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En OOAD dentro del área 
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metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera del Área Metropolitana 
hasta 72 horas. 

a) El mantenimiento correctivo, se deberá prestar cuando el equipamiento para digitalización,
presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que deberá dar
atención a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del
equipamiento para Digitalización y/o la asistencia técnica, según proceda.

b) Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea
recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el
mantenimiento correctivo del equipamiento, serán por cuenta del participante. En caso de
que se determine la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las mismas
especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (Setenta y dos)
horas. Dicha sustitución deberá ser supervisada por el jefe de servicio de Radiología e
Imagen o encargado de este y Jefe de Conservación de la unidad médica y avalada mediante
firma autógrafa en el FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

c) Para aquel equipamiento de digitalización que tengan en un periodo de treinta
d) s, tres mantenimientos correctivos, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 72

(Setenta y dos horas} por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el
FORMATOT13. REPORTE DE INODENCIAS.

Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad del 
licitante, deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad del 
equipamiento de digitalización y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 

o Asistencia técnica del equipamiento de digitalización.

a) El Licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso
óptimo del equipamiento de digitalización, en las Unidades Médicas del Instituto.

b) El licitante adjudicado deberá asignar, de acuerdo al Formato T 25 PERSONAL EN smo

MÍNIMO POR OOAD, mismos que deberán garantizar el cumplimiento de los niveles de
servicio requeridos.

c) Adicionalmente, el proveedor deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea 
necesario, personal técnico capacitado en dar atención (según lo estipulado} y seguimiento
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del SMI PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, todos los 
días de vigencia del contrato para que asistan logísticamente al personal del Instituto y 
proporcionen orientación, para que garanticen la óptima funcionalidad del equipamiento de 
Digitalización. 

o Supervisión en instalación y mantenimientos.

a) Una vez que se conozca licitante adjudicado, éste deberá informar por escrito al
Administrador del Contrato la designación del Supervisor en Instalación y Mantenimiento,
que deberá coordinar las acciones en las Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se
preste a entera satisfacción del Instituto.

b} Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables a la Requirente o licitante adjudicado, deberá
reportarlo por escrito a más tardar al 3er. (tercer) día natural al Administrador del Contrato,
adjuntando su acreditación, para lo cual la Requirente evaluará su precedencia a fin de estar
en condiciones de pronunciarse según corresponda, a fin de dar por recibido el
equipamiento cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas.

c) Será el responsable designado por parte del proveedor, de acuerdo con el formato contenido
en el FORMATO T1 S. DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO de
que se concluya la instalación del equipamiento hasta quedar en óptimas condiciones de
funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el portafolio/catálogo de 
productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo fabricante y cumplir con 
las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA
DIGITAUZAOÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS y haber sido ensamblado de manera integral en el

país de origen.

d} El licitante adjudicado, a través de su Supervisor en Instalación y Mantenimiento, el cual se
requiere sea un Técnico Profesional Capacitado, deberá supervisar la instalación y puesta a
punto del equipamiento para la prestación del servicio objeto de esta contratación. Así
mismo, supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para
garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones.

e) A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipamiento para
digitalización establecido, el Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora de
mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO
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PREVENTIVO, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos 
FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. La bitácora será firmada por el 
Técnico Profesional Capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, Jefe de 
Servicio de Radiología de la Unidad Médica y el Jefe de Conservación y/o Ing. Biomédica, 
según el caso. 

o Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

i. El licitante adjudicado deberá asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el sitio que el
Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos los indicados en el
Anexo T25 para cada partida en específico; durante la vigencia del servicio y deberá cumplir
el horario de servicio que la Unidad Médica indique. Estos horarios se podrán modificar a
solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del servicio, sin
menoscabo de que este recurso deberá mantener estrecha comunicación con el Instituto
incluso fuera del horario especificado. Todo cambio deberá quedar por escrito para que surta
efecto.

ii. El Ingeniero en sitio deberá presentarse con el Administrador del Contrato, como máximo, al
Sto. (Quinto) día hábil a la fecha de emisión del fallo. En caso contrario, se aplicará la pena
convencional establecida.

iii. El Ingeniero en sitio deberá estar identificado y con uniforme que lo identifique como
personal de la empresa proveedora del servicio durante toda su permanencia en la Unidad
Médica, además de reportar su llegada y salida en la Jefatura del Servicio de Radiología e
Imagen, y posteriormente realizar las actividades descritas en el apartado correspondiente.
En caso contrario, se aplicará la deductiva establecida.

iv. En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el proveedor
asignado deberá avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que estará ausente,
además de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En caso de sustitución
permanente, el proveedor asignado deberá de proporcionar al Administrador del Contrato el
currículo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que deberá de cumplir con el perfil solicitado.
En caso de sustitución temporal, la asignación y asistencia a la Unidad por el sustituto debe
ser inmediata bajo las mismas condiciones. En caso de sustitución permanente, la asignación
deberá ser a más tardar dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la última
asistencia del Ingeniero Asignado que estuvo en el sitio. En caso contrario, se aplicará la pena
convencional establecida.

o Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio):
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5 El personal asignado deberá tener los conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería 
Biomédica o carrera a fin, titulado o trunco de 75% de avance de créditos de la carrera y 
experiencia de al menos 1 (un) año en y que cuente con la capacidad de decisión y operación 
en relación con el servicio que se proporcionará (equipo médico, equipo de cómputo, 
telecomunicaciones, entre otros; todos con relación a los servicios de la presente 
contratación). y deberán tener comunicación constante con el personal que designe el 
Administrador del Contrato. 

6 Presentar escrito en hoja membretada con formato libre en el que manifieste que en caso de 
ser adjudicado se compromete a entregar antes de la firma de contrato, al administrador del 
contrato, el alta en el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, 
específicamente el personal presentado en la tabla de puntos y porcentajes. 

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá 
presentar el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará 
parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de 
resultar adjudicado cumplir con los dos párrafos anteriores. 

En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo ligue 
con el licitante así como el convenio de participación conjunta respectivo. 

o Actividades del personal (s) asignado(s):

a) Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en un 
dispositivo biométrico o bitácora durante su horario de trabajo. El dispositivo o bitácora se
deberá instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo será a cargo del
licitante adjudicado.

b) Supervisar el estado físico y funcionamiento de los equipos en el quirófano, UCI, urgencias,
entre otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado para
proporcionar el servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregará un
calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado deberá realizar
durante la vigencia del servicio, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las
necesidades del servicio, para lo cual se dará aviso por escrito al menos con 24 (veinticuatro)
horas de anticipación.

c) Tener las bitácoras de operación de los equipos según la normatividad vigente actualizadas

��f ñªm

;;�S Página 46 

�.!' !, 
."".<. \ La Mujer 

, Y1 _¿J,J/J Indígena 



Gobierno de 
I 
ti) 

Me,-x1·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SCGURIDAD \ SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCANO DEOl'tRACIÓN ADMINISTllATIVA OESCONCl:NTRADA 
JU'ATURA DF. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDISACIOS DtABASITCIMltll'TO Y EQUIPAMIESTO 
OflCISA Dt CO�'TRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00

d) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del día inmediato
anterior a más tardar a las 12 hrs. Del día siguiente. Para los fines de semana, podrá
enviarlos el lunes antes de las 12 hrs.

e) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 01
al día último del siguiente mes; a más tardar el tercer día hábil de cada mes o según se lo
requiera el Administrador del Contrato.

f) Participar en la recepc,on y verificación de la llegada del equipamiento al servicio de
radiología e imagen.

g) Verificar la instalación de equipos médicos, constatando las características, pruebas de
operación, pruebas de seguridad eléctrica y puesta en marcha.

h) Evaluar y supervisar, en coordinación con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades
y con la División de Ingeniería Biomédica y/o Departamento de Conservación, los programas
de mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos, sistemas e
infraestructura.

i) Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cómputo, infraestructura
de telecomunicaciones y equipo médico adicional propiedad del licitante adjudicado de la
Unidad (en caso de existir), así como de las aplicaciones que se instalen para proporcionar el
servicio integral de imagenología.

j) Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea
preventivo y/o correctivo y generar una bitácora para hacer estudios de control de calidad de
servicio.

k) Supervisar y verificar la aceptación de los servicios realizados para garantizar la calidad y
presentar las órdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y a la
División de Ingeniería Biomédica.
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a) Realizar las rutinas de revisión de instalaciones necesarias para el óptimo funcionamiento del
equipamiento médico de la Unidad propiedad del licitante adjudicado, así como las bitácoras
de operación de dichos equipos.

b) Elaborar las bitácoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la
creación y control de los expedientes respectivos.

e) Mantener comunicación constante con el personal usuario y los jefes de los Departamentos
de Radiología, principalmente para conocer sus necesidades y retroalimentar sus actividades.

d) Participar en la programación de la transferencia de conocimientos continua del
equipamiento para digitalización con los jefes de los Departamentos de Radiología.

1 O EQUIPO MÉDICO ADICIONAL. 

La entrega, instalación y puesta en operación del equipo adicional (entendiendo por este, 
todo aquel que se contrató en forma paralela al servicio de digitalización, sin estar 
directamente relacionado al SMI de DIG.), debe comenzar a partir del día siguiente después 
del fallo, directamente en cada una de las Unidades Médicas, en los que resulte adjudicado, 
conforme a la distribución establecida en el ANEXO T8 Bis DISTRIBUOÓN DE EQUIPO 
MÉDICO ADIOONAL o T8 Ter DISTRIBUOÓN DE EQUIPO MÉDICO ADIOONAL B 

6.1 Entrega del equipo médico adicional. 

Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta a punto del equipo médico 
adicional, el Administrador del Contrato formalizará la entrega del equipamiento con el 
FORMATO TS. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS de la presente contratación de acuerdo con lo siguiente: 

a) Estará conformado por equipo médico, accesorios, tales como: Rayos X con DR, Equipos
Digitales Telemando, Ultrasonidos, Software HIS y diferentes Módulos de Información,
Sistemas de Administración y Almacenamiento, para llevar a cabo el proceso de digitalización
de imagen de los estudios de imagen que se llevarán a cabo por personal del instituto. En el
ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS de la presente
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contratación, se indican las cantidades de los equipos y sistemas necesarios para la 
digitalización de imagen, así como sus características mínimas. 

b) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que
ostenten las leyendas "Refurbished", "Only Export" ni "Only lnvestigation", descontinuados o
reconstruidos o que estén en posibilidad de caer en interpósita de algún proveedor
inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas
médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and
Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica Europea (CEE) o Certificado del
Ministerio de Salud de Japón, según corresponda.

c) La instalación y puesta a punto del equipo médico adicional solicitados para la prestación del
servicio objeto de esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya
supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte del
proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS.

d) El licitante deberá entregar los manuales completos de operación en idioma español, a la
entrega del equipamiento para digitalización al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la
persona encargado de dicho Servicio.

e) Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el equipamiento que
son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 15
días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente,
asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo
anterior mediante acta-entrega de las instalaciones del Instituto.

6.2 Mantenimiento preventivo del equipo médico adicional. 

a) El proveedor para garantizar la continuidad del servicio deberá presentar un "Programa de

Mantenimiento Preventivo del equipo Médico Adicional': Para el control de este proceso se

realizará a través de la "Bitácora de Servicios de Equipo Médico"(la cual llevará la firma de 
conformidad del jefe de servicio de Radiología, jefe de conservación el cual formará parte de
la Metodología del Plan de Trabajo.

b) El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo de
acuerdo a lo indicado por el fabricante del equipo o cada 6 meses como mínimo en caso de
que el fabricante no lo especifique, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de
certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

6.3 Mantenimiento correctivo del equipo médico adicional. 

En las OOAD se tendrán desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte. 
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La Asistencia se realizará por parte del Ingeniero de servicio de la marca del equipo, y se 
Tendrá desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte. 

a) A través de la Mesa de Ayuda, el proveedor recibirá las solicitudes de mantenimiento
correctivo de los equipos médicos adicionales bajo los mismos mecanismos.

b) El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo médico adicional, presente fallas
en alguna de sus partes o en su funcionamiento, para lo que deberá dar atención a través
de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del equipo médico adicional,
según proceda.

c) Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el
cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento
correctivo del equipo, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la
necesidad de substituir el equipo, por otros de las mismas especificaciones técnicas.

11 TECNOVIGILANCIA. 
El licitante adjudicado deberá cumplir con: 
• NOM-240-SSA1-2012, para lo cual deberá dar aviso a la COFEPRIS, dentro de los siguientes 15 días

hábiles posteriores a la puesta a punto del equipo médico adicional.
• NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico.
• NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio

de información en salud.

12 GENERAOÓN DE REPORTES. 
8.1 Reportes estadísticos. 

Los reportes estadísticos que podrán generar el Jefe de Servicio y/o encargado de este, el 
Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en el 
momento que se requieran, deberán contener al menos las siguientes opciones, juntas o por 
separado: 

1. Datos demográficos de los pacientes ECE;
2. Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia)- Para el caso

de sistemas de Patología-;
3. Estudios realizados por modalidad:

a. Reporte 1. Radiología Simple;
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b. Reporte 2. Mastografía (con base al "lineamiento para otorgar atención en las
unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama");

c. Reporte 3. Densitometría;
d. Reporte 4. Radiología Contrastada;
e. Reporte S. Ultrasonido;
f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;
g. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;
h. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;
i. Reporte 9. Resonancia Magnética;
j. Reporte 1 O. Tomografía Magnética contrastada;
k. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;
l. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;
m. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS fpatología, dermatología, entre otros);
n. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;
o. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y

4. 81- RADS. (con base al "lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención

y diagnóstico del cáncer de mama ;, TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo
tiroideo).

S. Personal que elabora los estudios;
6. Médico que interpreta los estudios;
7. Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y
8. Estadísticas de productividad.

8.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica. 

Los reportes estadísticos generados por el licitante adjudicado para sustentar la facturación de 
estudios y que será validado por el Jefe de Servicio de Servicio de Radiología e Imagen o 
Encargado de este, así como por el Administrador del Contrato, deberán contener al menos lo 
siguiente: 

a) Datos demográficos de los pacientes ECE;
b) Diagnósticos (CIE -1 O) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia), para el caso de

sistemas de Patología;
e) Estudios realizados por modalidad:

1. Reporte 1. Radiología Simple;
2. Reporte 2. Mastografía (con base al "lineamiento para otorgar atención en las unidades de

detención y diagnóstico del cáncer de mama ");
3. Reporte 3. Densitometría;
4. Reporte 4. Radiología Contrastada;

,;��ª 2Qte5
�'° ·.""t) La Mujer

,:...J.11 Indígena 

Página 51 



Gobierno de 1 � 

Me,. x1·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SCGUIIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGASO DE OPCRACIÓS ADMlSlSTRA'nVA DtSCONCENTRADA 
JEFATURA DE SEN VICIOS ADMl,�lSTRATIVOS 
COORDINACION OC ABASTECl\lltNTO Y CQUIPA,\IIENTO 
Of'1Ct:ri-A Dt: CO!'\"TRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032N05725-092-00 

5. Reporte 5. Ultrasonido;
6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;
7. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;
8. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;
9. Reporte 9. Resonancia Magnética;
10. Reporte 10. Tomografía Magnética contrastada;
11. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;
12. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;
13. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros);
14. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;
15. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y
16. BI-RADS, (con base al "lineamiento para otorgar atención en las unidades de

detención y diagnóstico del cáncer de mama "), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del
nódulo tiroideo).

8.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios 
Médicos Indirectos (CTSMI). 

El Licitante Adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de 
información de la CTSI que contenga el Registro de la productividad de los estudios 
procesados contratados en cada Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera 
mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta información deberá 
ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será 
responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha información. 

El reporte deberá de contener al menos la siguiente información: 
a. Folio Servicio
b. Clave Presupuesta! de la Unidad Médica

c. Localidad
d. Fecha del estudio procesado (dd/mm/aaaa);
e. Servicio integral
f. NSS (los diez dígitos o posiciones);
g. Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones)
h. Nombre del paciente;
i. Primer Apellido Paciente
j. Segundo apellido paciente;
k. Fecha d Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa);
l. Sexo del Paciente;
m. Nombre del médico Tratante;
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n. Primer Apellido médico tratante;
o. Seg undo Apellido Médico Tratante;
p. Matrícula Médico Tratante;
q. Clave estudio procesado;
r. Número de Partida;
s. Zona;
t. Número de Reporte; y
u. Con la finalidad de mantener un control de productividad, de los estudios procesados

y reportarlo en el FORMATO T22. CONTROL DE PRODUCTMDAD DE LOEWS
ESTUDIOS PROCEESADOS DE LA CTSI. Este último deberá de ser enviado durante los
primeros 5 días hábiles de cada mes en Excel y PDF.

Funciones de enseñanza. 

El sistema debe permitir a los usuarios marcar determinados Estudios como "Estudios de 
Enseñanza". 

El sistema debe permitir la anonimización de datos del paciente en los Estudios para uso en 

investigación y educación. 

Visualización Remota en áreas de la Unidad. 

El sistema debe permitir el manejo y despliegue de imágenes mediante estándar OICOM y NO 
DICOM. 
El sistema debe permitir el acceso a los Estudios y las notas de interpretación juntos o por 
separado. 
El sistema debe permitir visualizar los datos de identificación del paciente: nombre y apellidos 
del paciente, NSS, agregado médico, sexo, fecha de nacimiento. 
El sistema debe contar con criterios de búsqueda de estudios y pacientes por NSS, nombre o 
apellidos del paciente, por modalidad, fecha de estudio. 
El sistema debe contar con herramientas generales para manipulación de imágenes como: 
Zoom y pan. 

Girar y voltear. 
Visualización de video con velocidad regulable. 
Realce de contornos. 
Lupa o herramientas de magnificación. 
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Comentarios (de acuerdo a estándar DICOM GSPS). 
Notas. 
Anotaciones y flechas sobre imágenes. 
Distancias. 
Ángulos. 
El sistema debe permitir niveles de compresión (DICOM LOSSLESS). 

Manejo de Imágenes DICOM. 

El sistema debe permitir a los médicos radiólogos visualizar las imágenes del Estudio desde se 
estación de trabajo. 
El sistema debe permitir al Médico especialista acceder fácilmente a las imágenes o series 
significativas del Estudio. 
El sistema debe permitir visualizar imágenes de distintos estudios realizados al paciente al mismo 
tiempo para realizar comparaciones. 
El sistema debe permitir la Visualización Estándar de Escala de Grises y/o color de acuerdo a la 
modalidad. 
El sistema deberá mantener el estándar DICOM de acuerdo a la modalidad y nivel de compresión 
sin perdidas (DICOM LOSSELESS). 

MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

El licitante adjudicado deberá comprometerse a migrar la información de los estudios 
procesados realizados durante la vigencia del servicio al sistema que el Instituto designe, ya sea 
propiedad institucional o de un tercero en un formato útil DICOM en formato nativo (sin 

compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo establecen los Términos y 
Condiciones en el numeral 18.1 "Consideraciones al finalizar el contrato de la ETIMSS" 5640-023-
005 que la letra dice: 

"El proveedor es responsable de la migración de la totalidad de información e imágenes médicas 
al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de datos funcional, así 
como las imágenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el proceso de migración o un 
periodo máximo de 6 meses." 

Al término de la prestación del servicio y antes de retirar los equipos donde se almacenaron los 
estudios, el licitante adjudicado deberá de realizar un procedimiento de "Borrado Seguro de la 
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Información" para garantizar que los equipos que se retiran no almacenan información 
propiedad del Instituto. 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO PREVIA Y CONTINUA. 

El licitante adjudicado deberá proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al personal 
del Instituto para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en general, previo y durante 
la prestación del servicio. 
La transferencia de conocimiento técnico será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de 
Radiología y será el responsable de proporcionar la lista del personal que participará al 
Administrador del Contrato. 

El Administrador del Contrato proporcionará posterior a la emisión del fallo, lista del personal al 
que le será transferido el conocimiento técnico, considerando que se dará en las instalaciones de 
las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a elaborar el 
programa de transferencia de conocimiento técnico" utilizando contenido en el FORMATO T6. 
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá entregar al 
Administrador del Contrato posterior al fallo. 
El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberá considerarse previo al inicio de 
los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para el uso y manejo del 
equipamiento de Digitalización, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el 
cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de Radiología, con el Visto Bueno del Director y 
avalado por el Administrador del Contrato. 

Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes con 5 días naturales de 

anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 días naturales de 
anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio de Radiología, a 
través del Administrador del Contrato al proveedor. 

El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO 
T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será 
avalado por el Jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento, quien la entregará al 
Administrador del Contrato. 
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Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderá constancia con 
las firmas del Instituto y del proveedor. La Transferencia de Conocimiento Técnico previa, deberá 
otorgarse dentro del período comprendido posterior a la emisión del fallo. 

La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciará simultáneamente a la instalación 
del equipamiento y debe considerarse su realización por lo menos una vez cada tres meses, cuya 
coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica y será a petición por escrito de este. 

La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizará en las horas y lugares que designe el 
Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad Médica que se trate en el 
Instituto. 

PARTIDAS QUE CONFORMAN EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL. 
La conformación del Servicio Médico Integral de Digitalización, Post Procesamiento, 
Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos se integra de una única partida, como se 
establece a continuación: 

Partida OOAD/UMAE CLVSI 
Estudios Estudios 
Mínimos Máximos 

1 Aguascalientes 80.15.000 61,471 153,678 
Total 61,471 153,678 

12.- LA UNIDAD DE MEDIDA: 

Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a DICOM 
por interfaces o CR, almacenado o distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS, de 
acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T 1 "Requerimientos
de Estudios Procesados para DIG" de este documento, que se realicen en una misma fecha, y en 
relación con el siguiente Catálogo de Servicios que incluye la "clave del estudio" única que la 
identifica para fines de pago y facturación: 

No. Prog. 
Clave de 

Nombre del Estudio 
SI 

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de: 
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No. Prog. 
Clave de 

Nombre del Estudio 
SI 

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de: 
Radiología Simple 

Mastografía 
Oensitometría 
Radiología Contrastada 
Ultrasonido 
Ultrasonido Doppler 
Tomografía Computada Simple 

-

Tomografía Computada con medio de Contraste 
Resonancia Magnética Simple 
Resonancia Magnética Contrastada 

Radiología Intervencionista Vascular 

Radiología Intervencionista No Vascular 

Imágenes NO DICOM (patología, dermatología) 
Otras modalidades DICOM (hemodinámica, cardiología, 
patología, ortopantografía entre otras). 

El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos 
los anexos y formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post 
Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos. 

Nota: Los licitantes participantes, deberán hacer propio el Anexo Técnico, mediante su 

transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su Representante Legal, 
Apoderado Legal o persona facultada para ello, para su presentación como parte de su 
propuesta. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación del 
Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y 
distribución de Estudios Médicos. 
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DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Durante la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y distribución de Estudios Médicos. (SMI para DIG), deberán de considerarse y 
ajustarse a los siguientes términos y condiciones. 

El Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y 
Distribución de Imágenes, tiene como objetivo la obtención de las imágenes digitales para ser 
procesadas y distribuidas a los diferentes servicios médicos, a través de la interconectividad e 
intercomunicación de todas las unidades para la realización de los diferentes procesos médicos 
como: procedimientos diagnósticos y terapéuticos, referencia, entre otros; a efectuar por 
personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, que incluye, software del sistema de 
administración de radiología, imagenología, anatomía patológica, urgencias, endoscopias, 
hemodinámica, medicina nuclear, cardiología, maxilofacial, urología y almacenamiento de 
imágenes DICOM. 

TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

2.1 Tipo de contratación. 

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 
85 de su Reglamento (RLAASSP), aclarando que la entrega, recepción, alta y pago del servicio 
prestado se realizará conforme al número de estudios procesados en el Anexo Tl 
REQUERIMIENTOS DE ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG. 

2.2 Vigencia de la prestación del servicio. 

El plazo para la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento de Estudios Médicos. (SMI para DIG), será a partir del día siguiente del fallo y 
hasta el 30 de septiembre de 2025. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 

PLAZO: El licitante adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalización, 
post procesamiento, almacenamiento y distribución de Estudios Médicos. (SMI para DIG), por lo 
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que el licitante que resulte adjudicado llevará a cabo la instalación y puesta a punto del 
equipamiento para digitalización, que deberán entregarse de acuerdo a lo establecido en los 
presentes Términos y Condiciones. El prestador de servicio deberá comunicarse con el 
Administrador del contrato para la instalación previa al inicio del contrato el cual iniciará vigencia 
el 01 de Julio al 30 de septiembre de 2025. 
LUGAR: el equipamiento para digitalización y los equipos médicos adicionales, deberán 
entregarse en el área que indique el Director de la Unidad o quien este designe, según la 
distribución y el directorio establecido en el Anexo T9. La prestación del servicio será otorgada en 
el OOAD Aguascalientes como se muestra en el ANEXO T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA. 

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del 
equipamiento para digitalización y equipo adicional al lugar de entrega e instalación que 
determine el Instituto y sin costo adicional para este. 

La transportación y resguardos del equipamiento para digitalización y equipo adicional, se hará 
por cuenta exclusiva del proveedor sin costo adicional para el instituto. 

El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento del equipamiento para 
digitalización y equipo adicional, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que 
finalice la prestación del servicio en las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad 
del licitante adjudicado. 
Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las 
partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen el equipamiento y los equipos 
adicionales, dentro de la misma OOAD. 

Para la contratación del SMI Digitalización post procesamiento, almacenamiento y distribución 
de Estudios Médicos. 

El responsable de la recepción del equipamiento y los equipos adicionales, será quien designe el 
Director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en la OOAD, en su ausencia. 

Asimismo, es preciso señalar que el presente documento se complementa con el programa de 
transferencia del conocimiento; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
de asistencia técnica, que se especifican en el ANEXO TÉCNICO de este servicio. 
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La entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización (Anexo T2 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS), El prestador de servicio deberá 
comunicarse con el Administrador del contrato para la instalación previa al inicio del contrato el 
cual iniciará vigencia el 01 de Julio al 30 de septiembre de 2025. 

TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un sólo licitante el cual deberá 
asegurar al Instituto el 100% del servicio solicitado, teniendo en cuenta la mejor oferta, 
considerando el Catálogo de Estudios Procesados de la presente contratación, los requerimientos 
específicos por Unidad Médica, establecidos en el ANEXO Tl. REQUERIMIENTOS DE ESTUDIOS 
PROCESADOS DEL SMI PARA DIG cabe hacer mención que las cantidades establecidas son 
enunciativas, con la finalidad de que el licitante tenga una referencia para la elaboración de la 
propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio. 

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás 
anexos contenidos en ambos documentos, describiendo en forma amplia y detallada las 
características del servicio que se está ofertando. 

En el caso del licitante que resulte adjudicado, la conciliación de los estudios procesados 
realizados deberá ser presentada junto con la factura respectiva para validación del 
Administrador del Contrato 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTE$ DEBEN CUMPLIR. 

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en el "Anexo Técnico" y "Términos y Condiciones", 
describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que están ofertando, 
debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 

El licitante deberá presentar su propuesta técnica preferentemente en papel membretado, 
foliado en cada una de sus páginas y firmado por su representante legal o persona facultada para 
ello, de la siguiente documentación: 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE 
DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
5.1.1 Propuesta técnica. 

El licitante participante deberá presentar la descripción amplia y detallada del "Servicio Médico 
Integral para la Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios 
Médicos" de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella 
información que forma parte de la presente contratación, incluyendo los equipos, y demás 
aspectos requeridos para la contratación. 

El licitante deberá proponer, por lo menos, el número de personal de acuerdo con el Anexo T25 
para cada partida en específico. En caso de que alguna persona propuesta no cumpla con lo 
establecido en la Convocatoria y por ende no sea válida, la propuesta del licitante podrá ser 
tomada en cuenta siempre y cuando, el personal restante sea suficiente en número para cubrir el 
mínimo solicitado en el Anexo T25. En caso de resultar adjudicado, el licitante deberá de 
mantener el número mínimo de personal solicitado en cada una de las partidas adjudicadas. 

5.1.2. Currículum individualizado del personal en sitio propuesto por el participante, que cuente 
con conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, firmado 
autógrafamente por el ingeniero en sitio propuesto y por el Representante Legal, Apoderado 
Legal o persona facultada para ello. Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener 
obligatoriamente lo siguiente: 

Nombre completo, domicilio y número telefónico del personal propuesto. 
Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el 
Anexo Técnico. 
Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente 
contratación. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las actividades 
realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el presente 
procedimiento. 
Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año, así como 
los datos de contacto laboral. 
Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o 
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cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del Estado 
Mexicano). 

La falta de algún requisito solicitado en los incisos a), b), c), d), e) y F), será motivo para no 
evaluar el curriculum presentado y por lo tanto se descalificará en la partida por la que participe. 

Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. Copia de la Cédula 
profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional emitido 
por Institución Universitaria debidamente constituida de las carreras en las áreas de Ingeniería 
Biomédica o carrera a fin. 

Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. El licitante participante deberá presentar 
los certificados indicados. 

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL
(certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;

b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema
PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR) 

c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 

Alta ante el IMSS del técnico o especialista propuesto para prestar el servicio o documento que 
lo ligue laboralmente con el licitante participante. 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre en el que manifieste que en caso de ser 
adjudicado se compromete a entregar antes de la firma de contrato, al administrador del 
contrato, el alta en el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, específicamente 
el personal presentado. 

En caso de rotación de personal, se deberá presentar el alta de los nuevos trabajadores y 
posteriormente ese trabajador deberá de estar presente en el SUA subsecuente con el resto de 
trabajadores de la empresa que trabaje en las instalaciones del INSTITUTO 

llAlª 22tes� ... · ·': \ La Mujer 
..Jn "'J.ÍIJ Indígena 

Página 62 



/��i·, Gobierno de 
I 
ti] 

��. Me .. xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

�,I 
SCGURIOAO Y SOLIOARIOAO SOCIAL 

ORGASO DE OP[MACIÓN ADMINISTMATIVA DESCONCENTMADA 
J[fATURA DE SERVICIOS AD)IINlSlRATIVOS 
COORDINACIO� DE ABASTECL\lll'l\,-0 Y CQUIPMIIE�TO 
OFICINA DE CO�TRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá 
presentar el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará parte 
de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar 
adjudicado cumplir con los dos párrafos anteriores. 

En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo ligue con 
el licitante, así como el convenio de participación conjunta respectivo. 

Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual 
deberá ser congruente con el plan de trabajo propuesto en el punto 5.1.7. 

La metodología deberá incluir: 

Diagrama de flujo de la instalación, transferencia del conocimiento, puesta a punto e inicio de 
operación del sistema de digitalización. 
(2) Diagrama de flujo de la prestación del servicio de digitalización, post procesamiento,
almacenamiento y distribución de imágenes.
(3) Diagrama de flujo de interconectividad entre unidades médicas (al menos, las de la misma
partida).
(4) Diagrama de interconectividad entre el Instituto (Web Service) y el sistema propuesto (al
menos en el RIS).
(S) Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y
retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio).

(6) Diagrama de flujo para contabilidad de estudios de acuerdo a lo solicitado en la presente
contratación. 

Plan de trabajo. Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto 
técnico, recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la 
prestación del servicio; además deberá contener los tiempos de instalación para la implantación 
del servicio y ser congruente con la metodología propuesta. 

El Plan de Trabajo propuesto, deberá incluir como mínimo las siguientes actividades: 

Instalación y configuración del SERVIDOR RIS. 

Instalación y configuración del SERVIDOR PACS. 
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Instalación y configuración del servidor de almacenamiento (Considerar migración de estudios 
del servidor actual al que prestará el servicio). 

Instalación de cableado estructurado para el área de imagenología y para red Wifi. 

Instalación y configuración de equipos para red WIFI. 

Instalación y configuración del Digitalizador CR para Radiología General. 

Digitalizar DR para Radiología General. 

Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 3mP. 

Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: SmP. 

Instalación y configuración robot quemador de CD O DVD. 

Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota fija. 

Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota móvil. 

Instalación y configuración sistema de código de barras para cita en ventanilla. 

Instalación y configuración de sistemas adicionales: Código de barras, Módulo de patología, entre 
otros. 

Instalación e inicio de operación de la mesa de ayuda. 

Instalación y configuración de Equipo Médico Adicional (ANEXO T8 Bis Guía de distribución de 
equipo adicional o ANEXO T8 Ter Guía de distribución de equipo adicional B). 

Calendario de desinstalación de equipamiento de digitalización (al concluir su contrato). 

lnterconectividad con unidades médicas del IMSS. 
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(19) Calendario de desinstalación de equipamiento adicional (al concluir su contrato).

Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto técnico, 
recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del 
servicio (que deberán ser claramente mencionadas en la propuesta y describir como incide en el 
servicio). Así mismo, deberán de indicar claramente el inicio y fin de las actividades, así como su 
duración en días. 

Registro Sanitario. 

Con fundamento en el artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar como 
parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, 
vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, del equipamiento para Digitalización contenido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO 
PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS 
En caso de contar con el registro vencido, deberá presentar: 

a) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del registro, en
donde manifieste el trámite de prórroga del equipamiento ofertados.
b) Copia simple del oficio de registro sanitario sometido a prórroga.
c) El acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la
COFEPRIS.

Los registros y en su caso los documentos de los incisos a), b) y c) deberán presentarse 
debidamente identificados y referenciados con el equipamiento para Digitalización contenido en 
el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS ofertado. 

En el caso de que algún equipamiento no requiera de registro sanitario el licitante participante 
deberá presentar, debidamente referenciado, el "Listado de insumos para la salud considerados 
como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos 
que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 
salud y por ende no requieren registro sanitario", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de marzo del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. 

Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción 
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simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, 
secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, 
deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la 
intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 

Manuales completos, folletos catálogos entre otros, en caso de que requieran para comprobar 
las especificaciones técnicas requeridas. 

El licitante participante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, 
folletos, catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción 
(servidores, sistemas RIS y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones 
de interpretación, robot quemador, unidades fijas y móviles de visualización), manuales de 
usuario en idioma español y folletos y catálogos en idioma del país de origen, con su traducción 
simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS. 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos 
ofertados, se precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia 
entre la imagen y/o fotografía y el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s). 

Certificados FDA, CCEE, Ministerio de Salud de Japón o Buenas Prácticas o ISO de calidad. 

El licitante participante deberá integrar a su propuesta, copia simple del Certificado FDA vigente 
o el CCEE o Ministerio de Salud de Japón o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de
Manufactura de COFEPRIS o IS0-9001:2015 o Certificado de Calidad ISO para servicios de
RIS/PACS, o IS0-13485:2016 de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de
su traducción simple al español, Del equipamiento para Digitalización Ofertado. Así como el 
equipo médico adicional.

Certificados en instalación, operación, actualización y/o mejores prácticas. 

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y Hl7 2.X o mayores o ITIL
(certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;
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b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema
PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR)

c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 

Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. En 
su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con 
trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará 
con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de 
lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y 
prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el que 
se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2014.

Escrito de MIPYMES. En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que 
guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece 
la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2009; y en caso de contar con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años; lo anterior en cumplimiento al 
artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y artículo 3,

fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

Aviso de Importación. Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente 
firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste en caso de resultar 
adjudicado y previo a la firma del contrato; dentro de su propuesta oferte equipamiento nuevo, 
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entregará al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento 

ofertado. 

Fecha de fabricación de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y 

debidamente firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste que los 

equipos ofertados son nuevos y/o tienen una fecha de fabricación no mayor a 5 años al de la 

fecha de la presentación de su propuesta y durante la prestación del servicio. 

Factura o Carta Factura de los equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del 

licitante y debidamente firmado por el representante legal del licitante en caso de resultar 

adjudicado y previo a la firma del contrato y dentro de su propuesta oferte equipamiento, a 

entregar al Administrador del Contrato, previo a la entrega e instalación del equipamiento, copia 

simple de la Factura o Carta Factura del equipamiento de su propiedad que entregue. Asimismo, 

el proveedor debe indicar en esta carta que se compromete a que el equipo con el que prestará 

el servicio, en ningún momento tendrá más de 5 años de fabricación u operación. 

Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia mínima de 1 año y máxima de 5 años, los 

licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus 

respectivos anexos, en el que acredite por lo menos un año de experiencia durante los últimos 5 

(cinco) años, en servicios relacionados al de la presente contratación. 

Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad de los licitantes, estos deberán presentar 

copia del o los contratos con sus respectivos anexos, debidamente formalizados el que acredite 

por lo menos un año de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años, en servicios relacionados 

al de la presente contratación. 

Currículum del licitante y estructura organizacional. Presentar el Organigrama de la empresa 

participante y su Currículum Vitae, que refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios 

iguales o similares al de la presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá 

considerar a todo el personal propuesto, incluyendo los supervisores en sitio requeridos y 

deberán considerar los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de 

contacto y números de contacto en oficina y/o celular. 
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El Organigrama del participante deberá incluir al personal indicado en el rubro "Capacidad del 
licitante", así como los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de 
contacto y números de contacto en oficina y/o celular. 

Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por 
el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, 
gerencia y dirección). 

Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 
niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). 

Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de acreditar que el licitante participante haya 
prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en 
la presente Contratación, deberá presentar la siguiente documentación: 

Para el caso de instituciones públicas deberá presentar: 

Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes, que indique, como mínimo, Nombre de 
la Institución, tiempo de prestación del servicio, calidad del servicio prestado, nombre, firma, 
sello y cargo de quien emite la carta, así como número de contacto y/o 
Copia de al menos una Cancelación de Garantía de cumplimiento, y/o 
Copia de al menos un Acta Circunstanciada de Entrega Recepción de la prestación del servicio 
(sellada por la Dependencia o Entidad y con la firma del personal que corroboró la prestación del 
servicio) 

Para el caso de personas morales deberá presentar: 

Copia de factura de los servicios prestados, que cubran todo el periodo de servicio y la Remisión 
del servicio correspondiente y pudiendo ocultar los precios. 
Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes, que indique, como mínimo, Nombre de 
la persona moral, tiempo de prestación del servicio, calidad del servicio prestado, nombre, firma, 
sello y cargo de quien emite la carta, así como número de contacto y/o 
Copia de al menos una Cancelación de Garantía de cumplimiento, y/o 
Copia de al menos un Acta Circunstanciada de Entrega Recepción de la prestación del servicio, 
sellada y firmada por el representante legal de la persona moral que cuente con facultades, 
(adjuntando el poder notarial en el que lo indique), que incluya, como mínimo, el nombre 
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completo de la empresa o razón social, RFC, tiempo de prestación del servicio, calidad del 
servicio prestado, así como número de contacto. 

Lo anterior con la finalidad de acreditar que el Licitante haya prestado los servicios de manera 
satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación. 
Nota: La carta (s) de satisfacción de clientes, cancelación (s) de garantía de cumplimiento, acta (s) 
circunstanciada de entrega recepción y factura (s) o remisión (s) presentadas, deberán 
corresponder a los contratos presentados en el rubro 2. "Experiencia y Especialidad del licitante". 
Todos estos documentos serán presentados en los FORMATO T17. PROPUESTA TÉCNICA 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN y FORMATO T18. PROPUESTA DOCUMENTAL. 

La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos numerados anteriormente y de 
alguna de las especificaciones; la falta de claridad y/o precisión en los requisitos técnicos con 
relación a los ofertados, será causa para desechar las propuestas de los licitantes. 

VISITAS A INSTALACIONES DEL INSTITUTO. 

El licitante podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio médico 
integral, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la 
instalación del equipamiento para digitalización y del equipo médico adicional, que se requieren 
para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de 
realizar adecuaciones al área que se le asigne. 
Se precisa que la visita a las Instalaciones Institucionales, será a partir de la publicación de la 
convocatoria y podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio, de 
acuerdo al inciso e) de este numeral, a fin de considerar todos los aspectos técnicos, específicos y 
económicos del equipamiento y de los equipos médicos adicionales, y la prestación del servicio, 

para la elaboración y presentación de su proposición. Dicha constancia a sitio deberá formar 
parte de la propuesta técnica del licitante. 
El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que 
los equipos deberán ubicarse. El licitante optará realizar la visita y el levantamiento respectivo, 
por cada Unidad Médica visitada, integrando a su propuesta la constancia de haber realizado la 
visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener como mínimo: nombre 
de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del Instituto que 
atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; 
en hoja membretada de la empresa participante; de conformidad con lo especificado en el 
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presente numeral VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y 
Condiciones, donde se suministrarán o colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios. 
Las visitas a instalaciones Institucionales solo podrán ser efectuadas a partir del día hábil 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la 
presentación de propuestas. Durante la visita no serán atendidas dudas derivadas de estas, toda 
vez que la vía para atención de dudas y aclaraciones, es la correspondiente Junta de aclaraciones 
y las visitas tienen por objeto que los licitantes puedan verificar el lugar y/o espacio que la 
unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización y del equipo 
médico adicional, que se requieren para la prestación del servicio; para identificar la pertinencia 
o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días
hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante deberá ponerse en contacto con el Director
Médico de la Unidad, al menos un día hábil para el Instituto previa a la fecha probable de visita,
en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para que éste le asigne y deje
constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de la reunión, así como el nombre
del servidor público designado para llevarla a cabo.
En la visita que opte por realizar el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto
deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de
agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el
28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al
personal del Órgano Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser
firmada por los participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los
nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto
directivo con el que participaron, para el personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que
corresponda, personal de conservación y en su caso, representante del OIC), así como nombre,

cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; siendo obligatorio para el servidor
público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular del
Órgano Interno de Control y al Titular de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos,
en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización.
Dicha minuta no formará parte de la documentación solicitada a los licitantes en su propuesta y
se elaborará con independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones,
referida en el párrafo anterior.
El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos
anteriores, correrá absolutamente por cuenta del licitante.
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El licitante deberá entregar en su propuesta técnica el FORMATO T20 "CARTA RELATIVO A LA 
OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS DE 
ADECUACIÓN A LAS INSTALACIONES DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA", en la cual 
se compromete a cumplir cabalmente para la instalación de los equipos en la partida que resulte 
adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios 
físicos del área donde serán prestados los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones 
físicas que se requieran para la correcta instalación de los equipos, así como la óptima 
prestación de los servicios contratados, especificando claramente la(s) partida(s) en la(s) que 
participa. Este requisito es obligatorio ya sea que el licitante realice las visitas a los sitios o no. 

7.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: 

El licitante deberá entregar en su propuesta técnica un escrito con formato libre en hoja 
membretada, firmado por el representante legal en donde manifieste que los equipos y sistemas 
a instalar cumplirán con las siguientes normas: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información De registro electrónico
para la salud Intercambio de información en salud. (DOF 30-11-2012).
• Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSAl-1998 del Expediente Clínico.
• Norma Oficial mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 30-11-
2012).
• Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSAl-2008. Etiquetado de dispositivos médicos. (DOF 25-04-
2008).
• Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSAl-2012. Instalación y operación de La tecno vigilancia
(DOF 30-10-2012).
• NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de calidad. Concordancia con la Norma ISO 9001:2015.
Sistemas de gestión calidad. (DOF 03-05-2016).
• Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2 2004, en materia de
información en salud; para quedar como Proyecto de Norma Oficial mexicana PROY-NOM-035-
SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 23-08-2012).

8.-MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

La evaluación de las proposiciones será mediante el criterio binario con fundamento en el Art. 51 
del reglamento de la LAASSP, toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deben 
cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los servicios a contratar por 
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que estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante para la 

adjudicación es el cumplimiento de las especificaciones y el precio más bajo. 

Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará 

documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la 

propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y 

detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se 

presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será 
desechada. 

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, 

remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando 

las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, 

amplia y detallada incluyendo el equipamiento de digitalización, almacenamiento y distribución 

de Estudios Médicos, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía 

computada simple y contrastada, ultrasonografía, entre otros, conforme a lo solicitado en el 

Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar los equipos, para la prestación del 

servicio, debidamente referenciados por partida, especificando las características y requisitos 

obligatorios señalados en los Anexos T8, y T8 bis o T8 Ter de la presente contratación. 

Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, marcas, modelos y/o 

fabricantes indicados en el Formato T21 "Documentos concerniente a la Evaluación Técnico -

Administrativa SMI DIG" (presentar formato en PDF y Excel editable), con los anexos técnicos, 

folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, con los 

documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad 

solicitados en el Anexo Técnico, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que 

presenta. 

La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como 

propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así 
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como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones. 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por los responsables técnicos . 

. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

9.1.-Penas convencionales. 

Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las 
fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente. 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, 
auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, 
en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a 
una penalización basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en 
los artículos 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de 
su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por cada día de atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio. 

La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente fórmula: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por 
cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pea = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA . 
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La penalización se calculará a partir del día hábil siguiente en que concluya el plazo establecido 
para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio 
de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha 
determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en 
términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI 
Millenium. 

Las penas convencionales se harán efectivas a través de una nota de crédito, previo cálculo 
realizado por el Administrador del Contrato. 

En caso de existir alguna pena convencional, se notificará mediante el FORMATO Tll. 
NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados en el 
mes inmediato anterior. 

- -

Concepto Unidad de Medida 

1 Incumplimiento en Por cada día que exceda la la entrega, fecha de inicio de la instalación, puesta prestación del servicio en operación del 
conforme a lo propuesto equipamiento para 

Digitalización y/o en su plan de trabajo 
presentado en su equipo médico 

adicional. propuesta técnica 

2. Cuando no se lleve
cabo el

Por cada día natural que mantenimiento
correctivo del exceda el nivel de servicio 

equipamiento para de acuerdo a las áreas 
metropolitanas Digitalización y/o
especificadas. equipo médico

adicional.
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Responsabl 
Penalización (los Responsable de e de 
montos a deducir calcular, 
se considerarán reportar el aplicar y 
antes del IVA) incumplimiento notificar de 

la Pena 

0.25 (cero punto El Jefe de 
Radiología. o veinticinco)% del Director de la importe máximo Unidad Médica Administra total del contrato (en primer dor del por partida 

adjudicada, por nivel), Contrato. 
Administrador cada día natural de 

atraso. de la Unidad 
Médica 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 

Por un monto de Unidad Médica Administra 

$300,000.00 (en primer dor del 
Contrato. nivel), 

Administrador 
de la Unidad 
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Concepto Unidad de Medida 

Por cada día que exceda la 
3. Incumplimiento de fecha de inicio de la 
en la Programación y prestación del servicio 
desarrollo de las conforme a lo propuesto 
actividades de en su plan de trabajo 
cocimiento previa presentado en su 

propuesta técnica 

4. Cuando no se
Por cada día que exceda la 

puedan
fecha de inicio de la 

intercomunicar la
prestación del servicio 

unidad para ver
conforme a lo propuesto 

estudios radiológicos
en su plan de trabajo 

de otras unidades
presentado en su 

dentro de la misma
partida.

propuesta técnica 

S. Presentación del
Ingeniero Asignado

Cuando exceda el día 5 
después del fallo. 

en sitio

IIA1i· � 2025
� Añode 

'"� l La Mujer 
1�0 ,J,,JfJ Indígena 

Penalización (los 
montos a deducir 
se considerarán 
antes del IVA) 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

Responsabl 

Responsable de 
e de 
calcular, 

reportar el 
aplicar y 

incumplimiento 
notificar de 
la Pena 

Médica 

El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
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Concepto Unidad de Medida 

6. Cuando no se lleve
a cabo la
digitalización de los
estudios

Por cada suspensión de 

programados por estudios programado. 

causas imputables al
proveedor

7. Cuando no se lleve
a cabo el registro de
la productividad en Por cada día natural de 
el sistema del atraso que exceda el nivel 
Instituto, de los de servicio. 
estudios procesados
realizado.

8. No proporcionar
Atención al reporte
de solicitud de Día de atraso. 
mantenimiento
registrado

9. No sustituir aquel
equipamiento de Día de atraso. 
digitalización que

R�f!22tes

• �· 1 ,
,(Y

t.. \ La Mujer 
1-.....n Indígena 

Penalización (los 
montos a deducir 
se considerarán 
antes del IVA) 

-

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco) % del 
importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 

Responsabl 

Responsable de e de
calcular, 

reportar el aplicar y
incumplimiento notificar de 

la Pena 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
El Jefe de 
Radiología. o 
Director de la 
Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 
nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 
El Jefe de Administra 
Radiología. o dor del 
Director de la Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida 

tengan en un 
periodo de treinta 
días, tres 
mantenimientos 
correctivos por otro 
igual o de mayores 
características 

10. Cuando el
Por cada día natural de 

licitante adjudicado
atraso a partir de que 

no realice el envío de
mensajería HL7 de

exceda las 24 horas a 
partir del otorgamiento 

los servicios
prestados o lo haga

del servicio o validación de 

de manera parcial.
resultados 

11. Cuando el
licitante adjudicado

no entregue al
Administrador del
Contrato, copia

simple del aviso de Cuando exceda el día 5 
importación del después del fallo. 
equipamiento
ofertado de acuerdo

al punto 5.1.15 de
los Términos y

Condiciones

12. Cuando el equipo Por cada día que exceda la 
con el que presta el fecha de fabricación los 5 

Penalización (los 
montos a deducir 
se considerarán 

antes del IVA) 

total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 
importe máximo 
total del contrato 

por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 

veinticinco)% del 
importe máximo 

total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural de 
atraso. 

0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 

Responsabl 

Responsable de 
e de 
calcular, 

reportar el 
aplicar y 

incumplimiento 
notificar de 
la Pena 

Unidad Médica 
(en primer 
nivel), 
Administrador 
de la Unidad 

Médica 

El Jefe de 

Radiología. o 
Director de la 

Unidad Médica Administra 
(en primer dor del 

nivel), Contrato. 
Administrador 
de la Unidad 
Médica 

El Jefe de 

Radiología. o 

Director de la 

Unidad Médica 
(en primer 

Administra 
nivel), 

dor del 
Administrador 

Contrato. 
de la Unidad 
Médica 

El Jefe de Administra 
Radiología. o dor del 
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Concepto Unidad de Medida 

11 

.... -

servicio rebase los 5 años 
años de fabricación 
de acuerdo con el 
punto 5.1.17 de los 
Términos y 
Condiciones. 

9.2.-Deductivas. 

Penalización (los 
montos a deducir 
se considerarán 
antes del IVA) 

importe máximo 
total del contrato 
por partida 
adjudicada, por 
cada día natural 
que exceda la fecha 
de fabricación. 

Responsabl 

Responsable de 
e de 
calcular, 

reportar el 
aplicar y 

incumplimiento 
notificar de 
la Pena 

Director de la Contrato. 
Unidad Médica 
(en primer 
nivel), 
Administrador 
de la Unidad 
Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será 
responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y 
unidad de medida, auxiliado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador y Jefe de Conservación de la Unidad Médica. En todos los casos se deberá 
determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la 
tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T12. NOTIFICACIÓN DE 
DEDUCTIVAS. 

l'�r!· 2Q�
5
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Deducción (los 

Unidad de montos a deducir 
Concepto 

Medida se considerarán 

antes del IVA) 

1. Cuando se lleve a

cabo el

mantenimiento

preventivo del
Por evento 

equipamiento para
entregado en 

Digitalización de
forma parcial o Por un monto de 

forma parcial o con
deficiente, se $300,000.00 

deficiencias, de
aplicará una 

acuerdo a las fechas

establecidas en el
deductiva. 

programa de

mantenimiento

preventivo.

2.-Fallas de 

funcionamiento del 0.25 (cero punto 

equipamiento para Por evento veinticinco)% del 

Digitalización entregado en importe máximo 

durante la puesta en forma parcial o total del contrato 

operación para la deficiente, se por partida 

prestación del aplicará una adjudicada, por 

servicio de acuerdo a deductiva. cada día natural 

lo solicitado en el de atraso. 

apartado. Punto 1.1 

3. Cuando no se Por cada ocasión 0.25 (cero punto 

puedan en la que no se veinticinco)% del 

intercomunicar la pueda visualizar importe máximo 

unidad para ver la total del contrato 

estudios de otras intercomunicaci por partida 
unidades el Instituto ón de los adjudicada, por 
requiera y que estudios, se cada día natural 

Límite de 

incumplimie 

nto motivo 

de rescisión 

del contrato 

Hasta en 2 

dos 

ocasiones 

durante la 

vigencia del 

servicio. 

Hasta en 1 

(una) 

ocasión 

durante la 

vigencia del 

servicio. 

Hasta en 3 

(tres) 

ocasiones 

durante la 

vigencia del 

servicio. 

Responsa Responsabl 

ble de e del 

reportar cálculo de 

el notifica ció 

incumpli n de la 

miento Deducción 

Jefe de 

Imagen/ 

Director Administra 

de unidad dor del 

(en Contrato. 

primer 

nivel). 

Jefe de 

Imagen/ 

Director Administra 

de unidad dor del 

(en Contrato. 

primer 

nivel). 

Jefe de 

Imagen/ 

Director Administra 

de unidad dor del 

(en Contrato. 

primer 

nivel). 
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Deducción (los 
Unidad de montos a deducir 

Concepto Medida se considerarán 
antes del IVA) 

tengan el SMI para aplicará una de atraso. 
DIG. deductiva. 

Por cada ocasión 0.25 (cero punto 
veinticinco)% del 

4. Ingeniero que no porte importe máximo uniforme y/oasignado sin identificación de total del contrato 
uniforme y/o la empresa, se 

por partida 
identificación. adjudicada, por aplicará una cada día natural deductiva de atraso. 

Por cada ocasión 5. Tener un cuarto
que no se haya mantenimiento

correctivo en un sustituido el Por un monto de 

equipo en menos de equipo, se $300,000.00 

30 días. aplicará una 
deductiva. 

0.25 (cero punto 
Por cada ocasión veinticinco)% del 

6. No cumplir con que no cumpla importe máximo
los niveles de con los niveles total del contrato 
servicio descritos en de servicio se por partida 
el Anexo Técnico aplicará una adjudicada, de 

deductiva acuerdo al nivel 
de servicio. 

Límite de 
incumplimie 
nto motivo 
de rescisión 
del contrato 

Hasta en 10 
(diez) 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Hasta en 1 
(una) 
ocasión 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Hasta en 10 
(diez) 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Responsa 
ble de 
reportar 
el 
incumpli 
miento 

Jefe de 
Imagen/ 
Director 
de unidad 
(en 
primer 
nivel). 

Jefe de 
Imagen/ 
Director 
de unidad 
(en 
primer 
nivel). 

Jefe de 
Imagen/ 
Director 
de unidad 
(en 
primer 
nivel). 

10.-DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Responsabl 
e del 
cálculo de 
notificació 
n de la 
Deducción 

Administra 
dor del 
Contrato. 

Administra 
dor del 
Contrato. 

Administra 
dor del 
Contrato. 

El prestador del servicio quedará obligado ante el "IMSS" a responder por los defectos o vicios 
ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya 

M�lª 22tes
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incurrido, en los términos señalados en el presente Contrato y lo establecido en el Código Civil 
Federal. 

11.-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El licitante adjudicado se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía 
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del 
"Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior 
de conformidad con los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES. 

El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al 
formato establecido en el Instituto. 

Dicha garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante adjudicado una vez que el 
Instituto le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez 
que se formule el finiquito de sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito 
en el domicilio de la Unidad Médica, indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en 
el caso de proceder se realizará la liberación y entrega de fianza original al proveedor. 

12.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El licitante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros, 
emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de LV.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a 
personas, que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, 
así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera. 

La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada 
asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil 
general, el licitante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su 
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empresa aseguradora en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes 
muebles, inmuebles y a personas del Instituto 

En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el 
procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de 
la LAASSP. 

13.-CONDICIONES DE LA PRESTACION Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO 

Si el equipamiento para digitalización o el equipo médico adicional con los que el proveedor 
proporciona el servicio no cumplen de manera satisfactoria con la funcionalidad y calidad 
solicitada, durante el transcurso del contrato, los mismos deberán ser sustituidos previa 
notificación y verificación por ambas partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 

En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, deberá cambiarse 
por otro bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar de 
nuevo la documentación correspondiente a los registros sanitarios. Este procedimiento de 
cambio se realizará en un término de 5 días hábiles contando a partir del inicio de la notificación. 

El proveedor deberá indicar un número telefónico y correo electrónico de atención, el cual 
deberá proporcionarlo en cada una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de 
que se registren los problemas en la operación y/o reportes de fallas en equipos médicos, Así 
como, lo relacionado a problemas en la asistencia técnica para dar atención a las unidades 
médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios ya sea en el número telefónico 
y/o correo electrónico, los mismos deberán ser notificados por escrito a cada uno de los 
responsables médicos del servicio en la(s) unidad(es) médica(s), incluyendo al administrador de 
contrato en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas. 

El instituto no otorgará anticipos. 

El Instituto requiere que los precios unitarios ofertados para el servicio objeto de la presente 
contratación sean fijos durante la vigencia del contrato. 

El instituto cubrirá únicamente el Impuesto al Valor Agregado {IVA) por lo que otros impuestos y 
derechos estarán a cargo del licitante adjudicado. 
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Los pagos se realizarán mensualmente, de acuerdo con el número de servicios reportados en el 
FORMATO TlO REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS conforme a los precios unitarios 
ofertados en la propuesta económica del licitante ganador y recibidos a entera satisfacción del 
administrador del contrato para validación. 

El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio en el 
Área de Trámite de Erogaciones ubicada en la UNIDADES MÉDICAS según corresponde y con base 
al ANEXO T9. CATALOGO DE UNIDADES MÉDICAS SMI DIGITALIZACIÓN (anotar domicilio 
completo de la Unidad Médica), en un horario de 8:00 a 13:00hrs en días hábiles en OOAD}. 

La factura electrónica "CFDI" deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

El licitante adjudicado para efecto de pago deberá presentar su factura con al menos los 
siguientes datos del Instituto: 

Nombre. 
R.F.C. 
Domicilio. 
Número de instrumento jurídico. 
Número de Proveedor. 
Número de procedimiento de contratación. 
Número de la fianza 
Denominación social de la afianzadora. 

La documentación que soporte la entrega de los servicios deberá conservarse en los archivos del 
Administrador del Contrato. 
En caso de que las facturas entregadas por el licitante ganador para su pago presenten errores, el 
Área de Trámite de Erogaciones, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción 
indicará al prestador del servicio las deficiencias que deberá corregir, por lo que el plazo de pago 
se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, lo cual se reiniciará en el 
momento en que el licitante ganador presente las facturas corregidas. 
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Asimismo, el Instituto podrá aceptar del prestador del servicio que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

El prestador del servicio que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá 
notificarlo por escrito a la OOAD, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha 
de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe 
se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que el prestador del servicio celebre contrato de cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

El Instituto incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo dando de alta en el mismo, la totalidad de las cuentas por 
pagar al licitante ganador, para ello, las facturas electrónicas debidamente requisitadas y 
aceptadas, se registrarán en dicho programa en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales 
posteriores a su recepción, mismas que podrán ser consultadas en el portal www.gob.mx/nafin 
efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la transferencia de derechos de cobro al 
Intermediario Financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley. 

El instituto no será sujeto de penalización alguna para el caso de que se determine el 
vencimiento anticipado del Contrato por alguna de las causas establecidas para ese efecto en el 
presente documento, o de que ocurra una variación en las asignaciones presupuestales en la 
conformación y cuantía del presupuesto que le sea asignado por el Poder Ejecutivo o aprobado 
por la H. Cámara de Diputados, que le impida de manera alguna cumplir con las obligaciones 
pecuniarias a su cargo establecidas en este documento. 

14.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO 

La verificación del servicio se llevará a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de 
Radiología y por el Jefe de Conservación/Biomédico, este mediante los registros, reportes, 
incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla: 
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Responsable de 
Reportar 
Incumplimientos. 

El Jefe de Radiología. 

Jefe de Conservación / 
El Jefe de Radiología. 

El Jefe de Radiología. 

Jefe de Conservación/El 
Jefe de Radiología. 

Jefe de Conservación/El 
Jefe de Radiología. 

f�l!ª 22tes" · "� '\ La Mujer
..J11 · Indígena

Actividad 

1. Verifica que la recepción e
instalación del equipamiento para
Digitalización, se lleve a cabo,
previo al inicio de la vigencia del
contrato. El prestador de servicio
deberá ponerse en contacto con el
administrador de contrato al día
siguiente de la notificación de fallo
para coordinar los trabajos para la
puesta en marcha del servicio.

2. Verificar que el proveedor
entregue al inicio de la prestación
del servicio a los responsables, los
documentos involucrados.

3. Revisar que se lleve a cabo la
transferencia de conocimientos
dentro de 15 días naturales
después de la notificación del fallo.

4. Avala, en su caso el cambio o
actualización del equipamiento; así
como el software de los mismos.
S. Verificará que se lleve a cabo el
programa de mantenimiento
preventivo y se registren las firmas
de conformidad en la Bitácora de
servicios del equipamiento para

Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 

FORMATO TS. RECEPCIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
MÉDICOS. 

Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo del 
equipamiento para Digitalización 
Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
Digitalización. 
Programa de transferencia de 
conocimientos. 
Lista de asistencia del personal 
que tomó la transferencia de 
conocimientos. 
Constancia emitida por el 
proveedor y firmada tanto por el 
proveedor como por los 
responsables institucionales. 
Solicitud de cambio. 
Registros sanitarios según 
corresponda. 
Programa de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
Digitalización. 
Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento para 
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.
. 

Responsable de 
Reportar Actividad 
Incumplimientos. 

digitalización. 

11. Verificará si hubo la
cancelación de algún estudio

El Jefe de Radiología. programado por causas
imputables al proveedor.

12. Verificará que el proveedor

El Jefe de Radiología. 
saliente retire el equipamiento
que es de su propiedad, sin dañar
las instalaciones del Instituto.
13. Informar oportunamente al
área contratante, de los
incumplimientos del licitante
adjudicado para el caso de que se

Jefe de Conservación/El requiera llevar a cabo rescisión del 
Jefe de Radiología. contrato, debiendo precisar en 

qué consisten las obligaciones 
contractuales incumplidas, 
relacionándolas con la(s) 

cláusula(s) correspondientes. 
14. Conformación del grupo de
administración del servicio, dicho
grupo será coordinado por los

Jefe de Conservación/El 
servidores públicos de las
UNIDADES MÉDICAS del Instituto

Jefe de Radiología. 
que le hayan sido asignadas.
15. Establecimiento y firma de los
acuerdos de operación de
conformidad con las UNIDADES

Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 
Digitalización. 
Programa de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento. 
Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del equipamiento. 

Bitácora de visitas del supervisor. 
Reporte de Incidencias ANEXO T 
13. 

Acta de entrega de las 
instalaciones. 

Documentación original que 
soporte el incumplimiento. 

Acuerdos de niveles de operación 
y el Plan de Trabajo. 

Acuerdos de niveles de operación 
y el Plan de Trabajo. 
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Responsable de 
.

..

. -

Reportar Actividad 
lncumplimientps. 

MÉDICAS que le haya sido 
asignada, así como con terceros 
que designe el mismo. 
16. las UNIDADES MÉDICAS
obtendrá la firma de los acuerdos
de operación de los licitantes
adjudicados y terceros.
17. Recibir del proveedor los
acuerdos de niveles de operación y
el plan de trabajo, para la
implementación y puesta en
operación del servicio médico
integral en las UNIDADES MÉDICAS
asignada.

Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 

Acuerdos de niveles de operación 
y el Plan de Trabajo. 

Acuerdos de niveles de operación 
y el Plan de Trabajo. 

15.-0BLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la 
presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de 
instalaciones y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar 
una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. 
Al término de la prestación del servicio, el licitante adjudicado se obligará a retirar el 
equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo

con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que 
se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las 
instalaciones a entera satisfacción del Instituto. 

Por lo anterior se deberá considerar: 

Migración de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar. 
Migración de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo. 
Migración de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido. 

JtA!-� 2Qte5
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16.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Administrador del Contrato (OOAD), según corresponda, será el responsable de notificar al 
Proveedor de la fecha de terminación de mismo y la del retiro del equipamiento de su propiedad, 
con 15 días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones 
del Instituto, reportando lo correspondiente al Director de la Unidad Médica. 

La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que 
levantará el Administrador del Contrato. 

17.-MODIFICACIONES AL CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como en los artículos 91 y 92 su Reglamento, el Instituto podrá 
celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia del mismo. 

18.-SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Los administradores del contrato son los responsables de calcular, aplicar y dar seguimiento a las 
penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los instrumentos jurídicos, 
así como notificar al proveedor para que este realice el pago correspondiente . 

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
' . 

'l 
-

Número OOAD Administrador del contrato 
-

-. .. 

1 Aguascalientes Ingeniero Biomédico 

Con fundamento en el Artículo 36 Bis fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos 
presentados en cualquier momento. 

(EL LICITANTE HARÁ PROPIO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel 
membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como 
parte de su propuesta técnica). 
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ANEXO 3 (TRES) 

"FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 
fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" 
con Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos 

en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo 
"EL FIADO", Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
------· (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda:--� 
Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
______________ ___, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 

Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
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competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo
49, Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su
Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal)
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,
RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que
representa el 1 O o/o (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce
que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado
en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación,
sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al
"Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir
los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el
fiado", la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio
correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se
compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora"
pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto
total de la presente fianza si es el caso.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas.
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CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato. o bien, a partir 
del día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa 
de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya 
causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 
a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" 
deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a 
lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará 
que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El 
aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la 
"Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa 
o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la

fAf�- 22tcs
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suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la 
asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELAOÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido 
la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMAOÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APUCABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

DÉOMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 
"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

MAl·�2025 
1
8. Ai\od� 

r> •. ' l.. La Mu1er
i¡....g .A,,;.tJ Indígena 

Página 93 



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lW SCGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGASO Ot OP[kACIÓN ADMINISTRATIVA DESCOSCC.STRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRHIVOS 
COORDINACION DE ABASTECl)llf.!>'TO \' EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

ANEXO 4 (CUATRO} 
"OFIOO DE DESIGNAOÓN" 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
'\rr.u,un.-.n, �Otln\RH'l,r, '(nt"1,1 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTAOONES M(DICAS 

Oficio Número: 019001200100/9101/2024 

Aguascalientes. Ags., 27 de merzo de 2025 

Asunto: Designación de Administrador de 
Contrato SMI d1gltallzacl6n. 

1no. Aldo Gab<lcl ronco Sctno 
1ngcn10,o BlomOdico 
Ptoscnto 

SObro el p.,rriculo, v con ol p,op05110 de d<V cumpllmlento o IO dispuesto en el ocnúltlmo �rralo del N tlculO ª" 
del Roglomcnto do la Loy de AdQublc:IOncs. Nrcndamlcmos v Sotvlclos del soaor Púbhco. en concotcnadón a 
lo• numc<olcs U ,..3, 4.17. "'24.6. v 5.3.IS Incisos bl v et 5.-1.73. S 4.15. 5.5 v dom.u rclaclvo• y aphc:.:,t,jos de �s 
Polotic.'ls. Doses v lln<.'amlcntos en macc,w do AcJQuislclonos. Arrcndamlon1os y S<.'rvlclo,. del ln>tituto. le Informo 
Que se le d�na como Admlnisltbd<>r del contrato QUo se dcrlve <lel procedimiento de SCrvldo Mtdlco 
101cgro1 P.'>r3 1" D;gltaliuKlón, Post Proccsam1<:n10. l\lmoccnomlc>nco v Olsuibodón de Estudios Módlcos 01 30 
di: SCp1lcmbfc do W25, 

uaic.affOnto 

Sln =• po, el momento ap,ovccho lü oc:,ulón POfO cnvk\rlc un eo<d,ol s.>luao 

l!"t 2C24 

4'''>'' 
C11n-illo 

- �l:IITO 

-�l!. · 22tes 
' · �� � La Mujer 

1�'1 Indígena 

. 

-
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
�rc.u,urMO Y <OUOASU0-\0 \0(1 \l 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MlDICAS 

Oíício Número: 019001200100/910J/2024 
Aguascallentes, Ags., 27 de marzo de 2025 

1no. Aldo Gabrlc! Penco Serna 
1nocnfero Blom&lfco 
Presente 

Asunto: Designación de Representante 
Técnico SMI digitalización. 

De contormldad con IO C$t<lblcck:lo en At1Scul0 33 Bis de la ley de Adqvlsldoncs. Atrcndamlcntos y Servicios del 
Sector Plibllco. osl como., los Anlculos 2 fracciones II v m y 46 rraccl6n v do su Rcota=to v numc,;,I 4 2-i.1 de 
las P<>htkas.. e.iscs v Lfneomlentos en Metcfla do Adquisiciones. Atrcnd,>mlcntos y PrestKl6n do Servidos del 
Instituto Mexicano del ScQuro So<:131. lo lnfo,mo que $0 lo doslQna como rcp,cncnt.:>nto del órca técnica par<1 los 
eventos p,ogr,3mac10s en et p,occdlmlento de Sc<vldo M�lco lntcoral para la DIQítalfzaclOn. Post 
Procesamiento. Nmaconamlonto v DlstribucJOn do [studios M�lcos al 30 do Scprlcmbto do 2025 

� r / 

Reprcscnrontc Arca T&:nle.l Arr-n1.o R�--··bllid.,d 1 / , .\n\ 
Nombro Comolcto Aldo Gabriel Poncc Sorna y..,.,.,. (/ 
Caroo 1nnon11Yo Blomódleo \ .,,.,,.,,,. 

; 

Arca do adscrlnr•On en el IMSS Jefatura do Scrvlclos do P1cs1aelooc$ Módlcds (/ ,. o I� 
Domicilio tnst�uclornil Av. Alameda 704 COI del Trab.llo C.P. 20180. Aauascalicntos. mn, � 
Rcalstro federal do Contríbuvontos  

 ,,,,, 

Conoo oloctt6nk::o lnctitudc>n3.I  

Su> m&s por el momcn10 ;,provecho la ocas!On p¡i,;i cnvlMIC un cordl.)I Mlludo. 

,l�f!' 1, 2Q�5

l · �1 La MuJer
�11 Indígena 
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:1. Gobierno de 

���· México � INSTlfUl'O MEXICANO Dfl (GURO SOCIAl 
� ,.1•�Lttl'.I\.Ot "'llthh .. hO -.oc1u 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCAUENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES M�DICAS 

Oficio Número: 019001200100/3630/2025 
Aguascallentes, Ags .• 27 de marzo de 2025 

Asunto: Designación de Auxlllar de 
Contrato SMI digitalización. 

Lic. Osear Alejandro Oonato Rui:t 
Administrador Unidad de Medicina Familiar No. 7 
Presente. 

De conformidad con lo establec:ldo en los numerales 4.17 y 5.3.15, Inciso bl de las Polftic.ls. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como Auxiliar de Administrador 
del Contrato que se deríve del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Digitali:i:aclón, Post Procesamiento. Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025. a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones conrractuales, como 
son la prestación de los servicios, así como el cálculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Auxiliar do Administrador de Acepto Rosponsabllidad 
Contrato 
Nombro Completo Osear AlaJandro Oonato Ruiz 
Cilrgo Adminlstr aoor 
Área de adscripción en el IMSS Unidad de Medicina Famlllar No. 7 
Domlcllfo Jnstltuclonal Av. Aguascalient<!S 603 Col. San Marcos 
Real.uro l'ederal de Contribuyentes  

    
Poblaclón 
Correo electrónico lnstltuclonal  

Sin otro particular por el momento. me es grato enviar e un cordial saludo . 

Fundón 

...... �. 
Or. Vlctor Iván Gard 

Jefe de Servidos de � 

Nombre del Res nuble c., o 

El�bor6 lng. Aldo G.'!brlol Ponce S.,rn.,. Ingeniero 81om4!d,co 

2025 
Ario de 

La Mujer 
Indígena 
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAl 

� .. ,c..1...:11.,,u, ,t,11t,,ud.f.._o,uc,,, 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRA.OA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVlCIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Oficio Número: 019001200100/363(/2025 

Aguascalientes. Ags .• 27 de marzo de 2025 

Dra. Claudia lsela Apreza Gonzalez 
Jefa de lmagenologfa 
Presente. 

Asunto: Designación de Auxiliar de 
Contrato SM! digitalización. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, Inciso b) de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
MelClCélno del Seguro Social, le informo que se le designa pora que funja como Auxiliar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Dlgltallzaclón, Post Procesamiento, Almacenamiento y D istribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones contractual<!s, como 
son la pres1<1ción de los servicios. así como <!1 cálculo de deducciones y penas convencionales, entre 01ros. 

Au,clllar de Administrador de Acepto Rcs ponsabllldad 
Cont.rato 
Nombre Completo Claudia lscla Apreza Gonzalcz 
éargo Jera de tm<'lgcnología 
Área de adscripción en el IMSS Hospital General de Zona No.3 
Oomlclllo Instltuclon•I Av. General Prolongación lgnacJo Zaragoza 90S A9u,1sc,,11enies 

Col. Elido Oe lesus Maria 
Rcglnro Fodo,.,1 do  

 
    

Población 
Correo elec�rónlc.o lnstltuclon•I  

 

fund6n Nombre del Res nsable 
El.>boró lng. Aldo Gabriel Ponce Serru. 

!�l:·�2025
M<,,S.• 

• , La Mujer 
...,.r, �� lndlgcn:i 

2025 
A1iode 

La Mujer 
Indígena 

tngcnk'ro Blo�l<o 
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Gobierno de 
México 

� INSTITUIO MEXIC,\1'0 OEl �(CURO SOCIAL 
� \H,1•1l-.\Ut'i.1'tllJ'\C'tO•UV)ltlU 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCAUENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS 

Oficio Número: 019001200100/3631/2025 

Aguascaliences. Ags., 27 de marzo de 2025 

Asunto: Designación de Auxiliar de 
Contrato SMI digitalización. 

Mtra. Miriam Martínez Martfnez 
Administrador Unidad de Medicina Familiar Nº8 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15. inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamlenros y Pres1acl6n de Servicios del 1nsti1u10 
Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Auxmar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Digltallz:aclón, Post Procesamiento. Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como 
son la prestación de los servicios, así como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre orros. 

Auxiliar de Administrador de Acepto Responsabllld•d 
Contrato 
Nombre Completo Mlrlam Martlnez Martlnez 

C.1rgo Admlnl�rr11dor., 

Arra dr adscripción en el IMSS UMF No8 
Oomlclllo Jnsdtuc.lonal Av. Al.>mcd.> 702 Col. Del TrnboJlo 
Registro Feder;al de Contrlbuyrntcs MAMM8202095V6 
Clave Unlca de Registro de  
Pobl;,clón 
Correo electrónico Institucional  

  

saludo. 

Fund6n 
(l,)b0r6 

Nombre del Res ble 
tr,g. Aldo G.tbrtcl Poo<t' s.ema. 

2025 ""'""' 
L.l Mujer 
lndigena 

f.;�lª· 22�s
1 • ·.j. � La Mujer
Un � Indígena

,r , 

/ l 

'.'!. � C\ () � 

-b
}·\1 '"· !'..._ !'-1 !l<t Mi 
l '2. / ()� { Z.0':) 
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Gobierno de 1 �
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1Nsr1ru10 MEXIO\SO on secuRo soc1"-L 
ft \,l<.l.•1t'.HO't".OUOU.t0�0....-1'(IO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMlNISTRATIVA 
OESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

O fleto Número: 019001200100/363A/202S 

Aguascalientes. Ags .. 27 de marzo de 2025 

Dra. Gabrlela Yesenla Gutlerrez Mulloz 

Jefa de lmagenologfa 
Presente. 

Asunto: Designación de Auxlllar de 
Contrato SMl digitalización. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, inciso b) de las Polítlc.as, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. le Informo que se le designa para que funja como Auxlllar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Dlgltalh:aclón, Post Procesamiento, Almacenamiento y Dlstrlbucl6n de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumpllmlento de las oblfgaciones contractuales. como 
son la prestación de los serviclos. así como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxiliar de Admlnl.strador de Acepto Responsabilidad 
Cont'rato 
Nombre Completo Gabriela Yesenla Gu1,erre1 Mulloz 

Cargo Jera de lmagenología 

Arca de adscripción en el IMSS Hosp,tal General de Zona No.1 

Domicilio Institucional Av. Jose Maria Chavez No. 1202 Col. Linda V,s,a 11 
Registro Federal de 

 
  

 Población 
Correo electrónico lnstltuclonal  

  

 

  

El,tbOró lng. Aldo c:;.,bric,I Poncc, �'""· 

Página 99 

Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCAUENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Oficio Número: 019001200100/363G/2025

Aguascalientes, Ags., 27 de marzo de 2025

Asunto: Designación de Auxiliar de 
Contrato SMl digitalización. 

Lic. María del Rosario Salas Jupa. 
Administrador de la Unidad de Medicina Familiar N•12 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 53.15. Inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Auxlliar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de las oblígaciones contractuales, como 
son la prest.:ición de los servicios. así como et cálculo de deducciones y penas convencíonales, entre otros. 

Auxiliar de Administrador de A.cepto Responsabllldad 
Contrato 

Nombre Completo M.1ña del Rosario S:it.-.sJup11 
Cargo Administradora 
Área de adscripción en el lMSS Unidad de Med1c1n,1 F.:,rnlli.:ir No. 12 
Domlclllo Jnstltuclonal Av. Valle de los Romeros No. 1603 Villas de Nuestra Setlora 

de l.:, Asunción. Sector Es111cJón C.P. 20126 
Reglscro Federal de Contribuyentes 
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Sin otro particular por el momento, me es grato enviar! un cordial saludo. 

Atenta 

Dr. Vlctor Iván 

Nombre del ble 

lng. Aldo Gólbrlel Pon<c, Sc,rn.,. 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

México lW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

OKCASO D[ OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DtsCONCtNTRADA 
JEFATURA DE SER\'ICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION OtAIIASTECIMll:STO Y EQUIPAMIEl''TO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

. ' 
Gobierno de 

México 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA 
OESCONCENTRAOA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA OE SERVIClOS OE PRESTACIONES M�OICAS 

Oficio Número: 019001200100/3638/2025 

Aguascalientes, Ags., 27 de marzo de 2025 

Asunto: Designación de Auxiliar de 
Contrato SMI digitalízación. 

Dr. Fernando Moreno Hernández 
Jefe de Imagenología 
Presente. 

Oe conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.1 S, Inciso b) de las Políticas. Bases y 
lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servidos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. le Informo que se le designa para que funja como Auxill.ir de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Digitalización. Post Procesamiento. Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de l.is obligaciones contractuales, como 
son la prestación de los servicios, as! como el cálculo de deducciones y pen<>s convencionales, entre otros. 

Auxlllar de Administrador de Acepto RespoMabllldad 
Contrato 
Nombre Completo l'ernando Moreno Hern.indet 

Cargo Jcrc de lmagcnologla 

Área de adscripción en el IMSS Hospital General de Zona No.2 

Domlclllo Institucional Av. Los Conos 102 Fr.icclonomlcmo Ojocallcntc 

Registro Federal de ContTlbuyentes  
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP
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México I tID INSTITUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Oficio Número: 019001200100/363F/2025 

Aguascallentes, Ags .• 27 de man:o de 2025 

Asunto: Designación de Auxiliar de 

Contrato SMI digitalización. 

Lic. Jonathan Rodrlguez Solls 
Administrador Unidad de Medicina Familiar No. 11 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.1 s. Inciso b) de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como Auxiliar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral par.> la 
Dlgltallzaclón, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales. como 
son la prestación de los servicios, así como el cálculo de deducciones y penas convencionales, enrre otros. 

Auxiliar de Administrador de Acepto Responsabilidad 
Contrato 
Nombre Completo Jonathan Rodrigucz Solis 
Cargo Adminlslfador 

Arco de adscrlpcl6n en el IM$$ Adminlstroción UMF 11 

oomlclllo Institucional Av. Mar,ano Hidalgo, 510 rracc. Morclos I Aguascahentes. 
A . 

Registro Federal de Contribuyentes 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una 
persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma 
por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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Gobierno de tID ,. Me�x1·co 1 . � INSTITUTO.,IEXICANOOELSfGUROSOCII\L 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALrENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTAClONES MtOICAS 

Oficio Número: 019001200100/363E/2025 

Aguascallentes, Ags., 27 de marzo de 2025 

Asunto: Designación de Auxiliar de 

Contrato SMI digitalización. 

Lic. Yesica Lopez Mendoza 
Administrador Unidad de Medicina Famlllar N•10 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y S.3.1 s. inciso b) de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, lo informo que se le designa para que funja como Auxiliar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del Servicio Médico Integral para la 
Digitalización. Post Procesamiento. Almacenamlento y Distribución de Estudios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025. a eJecto de que verifique el cumplimlcnto de las obligaciones contractuales. como 
son la prestación de los servicios. así como el cjlculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Auxlllar de Administrador de Acepto Responsabllldad 
Contrato 
Nombre Completo Veslca Lópe2 Mendoza 
Cargo Administrador UMF l 80 

Área de adscrlpd6n en el IMSS Unidad dc Medlcin.1 F.1ml1iar No. 10 

Doml(lllo Institucional Av. De la Convenc,6n de 1914 Norte esquina con Pclróleos 
Mexicanos #l02. Colonia Industrial 

Registro Federal de Contribuyentes  
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Sin otro particular por el momento, me es grato envi.1rle u cordial saludo. 

Función Nombre del 
1n9. Aldo G.lbt'lel Poncc Serna. 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES M�DICAS 

Oficio Número: 019001200100/363J/2025 

Aguascalientes, Ags .• 27 de marzo de 2025 

Asunto: Designación de Auxiliar de 
Contrato SMI digitalización. 

Lic. Ricardo Herrera Martinet 

Administrador Unidad de Medicina Familiar N� 

Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, inciso b) de las Políticas. Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como Auxlllar de Administrador 
del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición del servicio Médico Integral para la 
Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de E.studios Médicos al 30 de 
Septiembre de 2025, a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales. como 
son la prestación de los servicios. así como el c�lculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Auxiliar de Administrador de Acepto Responsabilidad 
Contrato 
Nombre Completo Ricardo Herrera Man,ncz 

C,1rgo AdminiSlr,1dor 

Área de ,1dscrlpclón en el IMSS UMF No 9 

Domicilio Institucional Av. Siglo XXI No. 301 Fracc. Municipio Ubre C.P 20199 

Registro Federal de Contribuyentes 
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Se elimina C.U.R.P., R.F.C., numero 
telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP
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C.'OORDL'UCtON DtABA!>"TtCl\lltNTO l' tQUIPA.\llt.'ffO 
onaNA Dt CO�TRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

ANEXO 5 (ONCO} 
"FORMATOS DE ANEXOS" 

ANEXO T 2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST
PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI para DIG)

El servicio ofertado deberá de cumplir con la ETIMSS 5640-023-005 "Especificación Técnica para el 
Servicio Integral de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de 
la imagen de Imágenes" actualizada al 01 de febrero de 2024 o aquella que se encuentre vigente, misma que 
es de observancia obligatoria por todos los sistemas de información que formen parte del Servicio Integral de 
Digitalización de Imágenes 

ETIMSS-IMAGEN-2024.zip 

2. CÉDULAS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN

Deberán ser consultadas en la ETIMSS 5640-023-005 "Especificación Técnica para el Servicio 
Integral de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la 
imagen de Imágenes" actualizada al 01 de febrero de 2024 o aquella que se encuentre vigente. 

Cedulas Equipo Médico Adicional.zip 

3. CÉDULAS DE EQUIPO MÉDICO ADICIONAL.

El equipo médico adicional que se solicita para cubrir los requerimientos de la diferentes unidades médicas que 
componen este servicio, fueron realizadas por la División de Equipamiento Médico que forma parte de la 
Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, mismas que se encuentran vigentes. 

En estas cédulas se describen las características mínimas que debe ofertar el proveedor para cumplir con la 
funcionalidad requerida por el Instituto, por lo que el licitante podrá ofertar especificaciones equivalentes o superiores, 
siempre y cuando cumplan con la funcionalidad requerida. 

4. SISTEMAS DE INFORMACIÓN ADICIONALES:

A) MÓDULOS DE INFORMACIÓN MÉDICA.

lt�l�2025 
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La solución debe permitir la optimización y mejora en el control de los procesos de administración y atención médica, 
así como la gestión de los usuarios y sus actividades en la institución; considerando reducir los tiempos de respuesta 
en las actividades desempeñadas por el personal médico paramédico y administrativo. 

l. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

i) Los sistemas deberán ofrecer la administración de perfiles de usuarios para asignar permisos a los módulos y
funciones.

ii) Los sistemas deberán generar un tablero para permitir a los usuarios tener acceso rápido a los módulos
habilitados.

iii) El software deberá realizar migraciones automáticas para base de datos mediante el marco entidad de código
inicial.

iv) Los usuarios podrán utilizar el sistema accediendo a un servidor web a través de Internet o de una intranet
mediante un navegador.

v) Los sistemas deberá ser compatible para los siguientes navegadores:
(1) Internet Explorer.
(2) Google Chrome
(3) Safari
(4) Mozílla Firefox
vi) La aplicación deberá funcionar en plataformas Windows, Mac OS y Linux.

11. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES LOS MÓDULOS DE SOFTWARE ADICIONAL.

1) Los módulos deben permitir Búsquedas y registro de los pacientes en la base de datos única del sistema. Debe
contar con los siguientes criterios para realizar la búsqueda Número de Seguridad Social, Agregado Médico,
Primer Nombre, Segundo Nombre, Apellido paterno y Apellido Materno.
a) Se deberá contar con conectividad con el ACCEDER UNIFICADO. Para evitar duplicidad de datos y retrasos

debido a la captura de datos.
b) El módulo llevará el control y seguimiento de cada uno de los pacientes desde su ingreso en el servicio hasta

el momento de su egreso o traslado.
c) Para dar cabal cumplimiento a la iniciativa prioritaria, instruida por la Dirección General del IMSS, como es la

de "Urgenciasffriage" cuyo objetivo es la de priorizar la atención médica, de acuerdo a la gravedad en que
llegan los pacientes asociados a urgencias traumatológicas, el servicio deberá incluir un módulo que enlace
el proceso de atención desde que el paciente entra al área de urgencias hasta la atención del mismo,
procesos que involucra de forma preponderante el de la toma de estudios radiológicos como de laboratorio,
que permita la automatización y optimización de los tiempos de atención los cual impactará directamente en
el servicio prestado a los pacientes.

d} El sistema debe integrar componentes de Hardware y Software para satisfacer las necesidades propias del
servicio incluyendo los siguientes procesos:

2025 
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i) DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES PARA EL MÓDULO DE ORDENES DE ESTUDIOS (SISTEMA
DE GESTION DE TURNOS)

(a) Al momento de programar la cita se deberá imprimir la hoja de preparación del estudio del paciente
junto con un código de barras identificado con los datos demográficos del paciente y la fecha del
estudio programado.

(b) Una vez que el paciente llegue a su cita, deberá escanear el código de barras que indicará al
sistema que el paciente ha llegado a su cita.

(c) El técnico podrá consultar en un monitor los pacientes que han llegado para su estudio y poner a
cada uno de ellos en espera.

(d) El sistema deberá enviar la lista de trabajo a la modalidad seleccionada para el estudio una vez que
el paciente es puesto en espera.

(e) Una vez que el paciente sea puesto en espera, podrá visualizar en una pantalla localizada en la sala
de espera el tumo que le corresponde mostrando su nombre y la sala que le ha sido asignada.

(f) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema RIS/PACS ofertado.
(g) Deberá incluir el hardware y software que permita lograr el flujo anterior.
(h) Cuatro (4) Pantallas de 42 pulgadas o mayor, tecnología LEO de alta definición, empotrada a pared

para la fácil visualización, que permitan ver el estatus de turno a pacientes.
(i) Deberá incluir dos lectores de código de barras.

ií) DESCRIPCIÓN DEL SOFTWARE DE ORTOPEDIA AVANZADA (Planeación Quirúrgica) 

a) Herramientas de planeación quirúrgica con las siguientes características:
b) El sistema de planeación quirúrgica deberá incluir licencias concurrentes que deberán ser instaladas

en los equipos proporcione el proveedor para este uso.
c) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema PACS ofertado.
d) Colocación de plantillas. El sistema deberá permitir contar con una librería de plantillas de implantes y

kits que requiera la UMAE de acuerdo a los fabricantes, las cuales deberán ser actualizadas durante el 
periodo del contrato.

e) Asistente para planificación de cirugías y colocación de plantillas.
f) Ajuste del tamaño de la plantilla en forma automática o manual.
g) Escalamiento.
h) El sistema deberá contar con herramientas de medición.
i) El sistema deberá contar con la capacidad de tener implantes en 30.
j) Planeación. El sistema deberá permitir crear reportes pre quirúrgicos, medidas, comentarios,

propiedades de implantes.
k) Con asistentes que permitan sobre ciertos marcadores óseos, crear una plantilla digital.
1) El sistema deberá permitir imprimir reportes y almacenarlos en el sistema PACS.
m) Una vez realizada la planeación, el sistema deberá ser capaz de sugerir el tamaño de la plantilla y su

posición en el hueso, permitiendo a la vez. hacer ajustes manuales sobre la plantilla recomendada.
n) El software permitirá el uso de plantillas y planeación de apoyo como mínimos de los siguientes

procedimientos:
i. Cadera
ii. Rodilla
iii. Planificación traumatológica
iv. Pediátricos
v. Miembro superior
vi. Pie y tobillo
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vii. Columna
viii. Craneofacial

o) El proveedor deberá de proporcionar un equipo para la instalación de la licencia que cumpla con lo
requerido por el fabricante para su correcto funcionamiento y con un monitor LCD o tecnología
superior de al menos 21"

iv) DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES PARA EL MÓDULO DE PATOLOGÍA
a) El sistema deberá permitir la solicitud de estudios de patología desde los módulos de atención médica

mediante una agenda digital con indicador de número de estudios programados por día.
b) Los estudios solicitados deberán poder ser asignados a responsables para toma de muestra y

diagnóstico.
c) El módulo debe contar con una agenda exclusiva para patología.
d) En la agenda de patología se deberá permitir clasificar gráficamente mediante colores configurables los

estados del estudio (Citado, Cancelado, En Espera, Realizado, Por Revisar. Por Autorizar y Autorizado).
Para llevar un control de las citas, y una administración de los resultados por paciente, o por servicio.

e) El módulo deberá permitir subir imágenes manualmente y asignarlas a un estudio.
f) El módulo deberá realizar la generación de estadísticas y reportes de desempeño así como impresión de

resultados en los formatos institucionales.
g) Los estudios solicitados deberán poder ser asignados a responsables para toma de muestra y

diagnóstico.
h) El módulo debe contar con una agenda exclusiva para patología.
i) El sistema deberá tener la opción de Impresión de etiquetas ajustables con código de barras (para

identificar las muestras o los resultados) de acuerdo a los formatos requeridos del hospital y deberá
enviarse directo a la impresora con un solo botón.

j) El módulo deberá permitir subir imágenes manualmente y asignarlas a un estudio.
k) El módulo deberá tener la opción de crear plantillas y cargarlas para agilizar el llenado de los reportes

diagnósticos.
1) Los resultados e imágenes deberán integrarse directamente al expediente clínico electrónico para su

acceso en cualquiera de las estaciones conectadas a la red hospitalaria y deberán poder ser visualizadas
a través de la misma interfaz que se usa para la visualización de resultados de lmagenología.

m) El módulo deberá realizar la generación de estadísticas y reportes de desempeño, productividad, ya sea
por personal médico, técnico. tipos de estudios, etc., así como impresión de resultados en los formatos
institucionales.

n) El sistema deberá integrar un catálogo de estudios de patología (SNOMED) para poder clasificar las
distintas patologías.

o) El sistema deberá poder hacer un reporte diagnóstico conformado por dos partes: el diagnóstico
Macroscópico y el Microscópico.

p) El sistema deberá poder integrar los formatos institucionales en caso de ser necesario.
q) El sistema deberá permitir exportar los reportes de diagnóstico a un formato PDF para su impresión o

envío por medios electrónicos.
r) La interfaz de usuario debe estar en idioma español y totalmente web para su visualización en cualquier

parte del hospital o fuera de este.
s) 

t) 

El sistema debe formar parte de la solución de almacenamiento y distribución de imágenes médicas.
El resguardo de la información deberá cumplir con la norma de expediente clínico electrónico .

. f�l!· 22�s

f { 1.�.t� La MuJer
líi..in Indígena 

Página 108 



f.,1 Gobierno de

{��;} México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

... 'Os; •• 

lru S[GURIDAD Y SOLIOARIDAD SOCIAL 

ORCA.,o or. ortRACIÓS ADMINISTRATIVA Dt:SCOSCESTRADA 
JEFATURA OtStRVlCIOSADMINISTRATIVOS 
COORDISACION Dt ABASTtCl,\ll[NTO V tQUIPA \IIF.NTO 

OrlCINA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N05725-092-00 

u) El sistema debe permitir la carga de catálogos de tipo de estudios, para que al momento de realizar un
registro en la agenda del sistema, se pueda dar de alta el tipo de estudio en cuestión (por órgano o
muestra, o ya sea una biopsia),

v) Para el buen funcionamiento del sistema, el proveedor deberá de contemplar el siguiente hardware:
w) Estaciones de trabajo para patólogos e histotecnólogos.
x) Lectores de código de barras que serán distribuidos en el área de patología para la lectura de

muestras/resultados.
v) HERRAMIENTAS PARA UNIDAD MÉDICA DE ESPECIALIDADES

Estas herramientas deben estar disponibles en las estaciones de interpretación para los médicos radiólogos a través 
de una licencia concurrente para ser utilizada como auxiliar en el diagnóstico médico. 

L HERRAMIENTAS DE ANGIOGRAFÍA 
a) Cuantificación de lesiones complejas y morfologías en angiografías periféricas
b) Calibración y análisis intuitivo automatizado
c) Cálculo automático del recto, bifurcado y estenosis del ostium y parámetros aneurisma
d) Amplia gama de procesamiento de imágenes
e) Herramientas tales como (re-) enmascaramiento y desplazamiento de pixeles
f) Deberá permitir al radiólogo leer adquirir, leer y procesar un angiograma. todo desde una única la misma

estación de diagnóstico.
g) Software que detecte automáticamente los contornos, realice los cálculos y suministre los resultados

necesarios.
h) Para arterias periféricas rectas, el software proporcione cuantificación de análisis vascular {qva) de xa y cr
i) Algoritmos incluidos para lesiones localizadas en cualquiera de los ostiales o parte bifurcada de la arteria,

cuantificación dedicada.
j) Herramientas de sustracción digital angio (dsa). enmascaramiento, paisajismo y desplazamiento de

pixeles,
k) Asistentes para guiar al usuario a través de la calibración automática
1) Cuantificación de la estenosis y aneurismas, proporcionando parámetros de lesión tales como la

obstrucción y diámetros de referencia, aneurismas y porcentajes de estenosis y longitudes de lesión.
m) La aplicación deberá ser compatible con al menos tres tipos de angio análisis: recto. bifurcación y ostiaL

11. HERRAMIENTAS DE COLONOSCOPIA VIRTUAL

a) Buscador de caminos automático y sobrevuelo automático por medio de una interacción fácil de usar
b) Excelente visualización de calidad de imagen en vistas endoscópicas, reconstrucciones multiplanar y

MPR de curva cruzada
c) Estrecha integración para una creación rápida y distribución de informes
d) Visualización de CT estándar objetos DICOM,
e) Es la extensión natural de una colonoscopía por TC.
f) Herramientas avanzadas de procesamiento de imágenes muestran el colon, independientemente de las

áreas estrechas u obstruidas, reduciendo el riesgo de complicaciones como lesiones o perforación de la
pared del colon.

l�l!22te5
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g) Segmentación automática del colon y cálculo de la ruta de vuelo en cuestión de segundos. Se pueden
agregar o eliminar manualmente los segmentos según sea necesario.

h} Modificación de vista de acuerdo a su posición: pronación o supinación o ambas simultáneamente.
i) Giro manual de la cámara virtual para inspeccionar áreas ocultas o acercarse a los detalles y marcar,

anotar y clasificar lesiones sospechosas para informar y dar seguimiento adicional.
j) Vistas de lectura disponibles: incluye un modo de vuelo endoscópico 30, reconstrucciones.
k) MPR, MPR de curva cruzada, una vista que simula un enema de bario de doble contraste y un volumen

30 de interés.
1) Módulo de informes que le ayuda a recopilar sus hallazgos en un informe estructurado, incluida la

clasificación C-RAD y E-RAD de las lesiones correspondientes instantáneas de las imágenes.
m) Opciones de guardado del reporte: como un conjunto de imágenes o como un reporte estructurado

DICOM
n) Cálculo automático de la línea central de los dos puntos
o) Edición interactiva de trazados incorrectos o incompletos
p) Sobrevuelo automático con indicación de color de navegación sendero
q) Orientación manual de la cámara virtual en todas las direcciones
r) Visualización simultánea de adquisiciones en decúbito prono y supino durante el vuelo
s) Rendimiento en tiempo real mediante hardware acelerado renderizado de imágenes
t) Clasificación de pólipos C-RAD y E-RAD
u) Crear anotaciones y regiones de interés
v) Guardar las imágenes para su posterior distribución I revisión dentro del PACS
w) Informe guardado como informe estructurado DICOM

111. HERRAMIENTAS AVANZADAS PARA RECONSTRUCCIÓN 30

IV. SOFTWARE DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA
1 . Tomografía Computada
2. Resonancia Magnética
3.Radiologia de Tórax

!!��2025 
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+ 
ANEXO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO PRMNTIVO 

PROVEEDOR: NUMERO DE CONTRATO: 

UNIDAD MÉDICA: DÍA 1 MES 1 AÑO 

1 
PERIODIODAD RECOMENDADA POR El FABRICANTE: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO de manera SEMESTRAL 
NOMBRE DEL 2024 Observacio 

EQUIPAMIENTO nes 
Jwo Diciembre 

1 

El mantenimiento preventivo correrá a cargo �I provt� v la supervisión v control de Que se lleve a cabo con 
oPOrtUnidad, calidad v eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al 
Administrador del Contrato. 

Noff"bte y frrra po, pane del Provttdo, Norrbte y rmw del Jefe de SeNioo o encati>ado 

Norri><e y frrra del ¡>enO'l.,deConfflVXIOII y/o 
lng. Bloln!dica 

¡; 
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ANEXO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
+ 

PROVEEDOR: FECHA DEL REPORTE 
DIA: l MES: !ANO: 
FECHA DE REAUZAOON DEL MANTENIMIENTO 
DIA: I MES: IANO: 
FOLIO DEL REPORTE: 

NÚMERO DE CONTRATO: 1 HORARIO DEL REPORTE: 
EQUIPAMIENTO SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO: 
MARCA Y MODELO: 
NÚMERO DE SERIE: 
UBICAQÓN DEL EQUIPO: 

DETALLAR El TRABAJO REALIZADO POR EL LIOTANTE ADJUDICADO: 

ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS: 

El mantenlmiento correctivo conerá a careo del Jl(OYeedo< v la supervisión v control de que se 1tve a cabo con 
oportunidad, calidad v eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitira reporte 
al Administrador del Cont�to. 

Non'tte y lrmt J>O' p,rte del Provffdor Ncrrtxe y írmt clel Jele efe SeNlc:io o encargado 

Norréce y r,rm del penoialdeeoiueivadcn ylo 
lng. Biorntdic:a 

o 
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ANEXO TS. REc.EPOÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGfTAUZAOÓN DE LA IMAGEN 

PROVEEDOR: FEOfA: 
UNIDAD MÉDICA: 
NÚMERO DE CONTRATO: 

Fecha de manufactura del equipamiento: 

Fecha de Inicio de la vigencia: 

Fecha de término de la vi¡encia: 
Nombre genérico del equipamiento: 
O ave de cuadro básico: 
Marca: 

Modelo: 

Número de serie: 
las características del equipamiento corresponden a las mismas 
que fueron establecidas en la Corwocato<ia, aceptadas durante 
la junta de adaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas 
ampliamente en la oferta técnica del licitante v aceptadas 
durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas: 
La marca v modelo del equipamiento son acordes a las 
contenidas en el contrato v el número de serie corresponde a 
cada equipamiento. 
Se levantó Acta Informativa, seña le el motivo: 
l·Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la 
r&epclón o estos no correspondan a los contenidos en el 
contrato. 
2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento.
3-Las acciones de adecuación no se e�ntran dentro de lo
solicitado.
4-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes.
5-0tro, especifique.

CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RElfVANOA Y/O OBSERVAOÓN (S): 

Se recibió empacado de o<i¡en: SI NO 

Se instaló por técnico especializado: SI NO 
Incluye acceso<ios: SI NO 

NOMBRE FIRMA 
Jefe del servicio de Radioloeía: 

Jefe de ConseMción de la unidad: 

Supervisor por parte del proveedor: 

'A�2025 
™ . 1, Ariod� 
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ANEXO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENOA DEL CONOCIMIENTO TÉOIICO 

PROVEEDOR: ____________________ _ 

UMAE/DELEGAOÓN: ______________________ _ 

EQUIPAMIENTO PARA DIGITAUZAOÓN: ____________ _

FECJfA HORA TEMA 

Nomtxe v Firma del Jefe de Servicio 

Nomtxev Firma del Directa Administrativo de 
la Unidad Méd� 

2025 
Añode 

La Mujer 
Indígena 

PONENTE MATERIAL DIDACTICO 

Nombre v Firma del Directa de la Unidad 
M�<a 

Nomb'e y Fimla del R�ble del Prc¡rama 

de Transter�ia el Concx:imierito 
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ANEXO T7. REGISTRO DE ASISTENOA DE TRANSHRENOA DE CONOOMIENTO TÉCNIC-0 

f+ 

UNIDAD MÉDICA: _____________________ _ 

PROVEEOOR: ________________ FECHA: ___ _ 

EQUIPAMIENTO PARAOIGITAUZAOÓN: ____________ _ 

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA SERVIOO TURNO FIRMA 

Nombre y Fírma del Jefe de Servicio Nombre y Firma del Díreaor de la Unidad 
Médica 

Nombre y Firma del R� del Prcgrama 
de Transferencia �imlento• 

J 

·�-m· 2025
� 
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ANEXO TS GUIA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MtDICA 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes 

Jefatura de los Servicios de Prestaciones Médicas 

Ingeniería Biomédica 

Anexo T8 Bis Distribución de Equipo Medico Adicional B SMI para DIG AGS 

UNI 
Delegad 

DAD 
ón/UM 

MÉD 
AE 

ICA 

HGZ 
N'l 

HGZ 
N'2 

HGZ 
W3 

UMA 
A 

UMF 
No. 7 

Aguascal UMF 
ientes No.8 

UMF 
No.9 

UMF 
No. 
10 

UMF 
No. 
11 

UMF 
No. 
12 

ULTRASON 
OGRAFO 

AVANZAD 
O CLAVE 

SAi 
531.924.00 
31.03.01 
CLAVE 

PREl16418 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

2025 
Atio de 

La Mujer 
Indígena 

ULTRASON U nidad 

OGRAFO 
UNIDAD PARA radiológica 

BASICO 
UL TRASONOGRA portátil . Equipo 

CLAVE SAi 
FIATRANSOPERA de rayos x 

531.924.00 
TORIA SAI móvil .CLAVE 

31.CLAVE 
531.325.0192.01. SAi 

01 531.341.2479.03 PREI: 
PREI 11784 .01 CLAVE PREI 16416 

11823 

1 1 3 

1 3 

1 

1 

SISTE llcencl 
UNIDAD MA DE as 

HERRAM SIST RADIOLOG 
ESTACIO 

CÓDIG concur 
IENTAS Sistema EMA ICA 

NES DE 
O DE rentes 

PARA de 
Mód 

DE DENTAL 
VISUAL! 

BARRA para 
UNIDAD reconoci 

ulo 
GES DIGITAL 

ZACIÓN 
s softwa 

MfolCA miento 
de 

TIO CLAVE SAi 
QUIRUR 

PARA rede 
DE de voz 

pato 
N DE 531.341.23 CITA orto pe logra 

05.03.01 
GICA 

EN dia 
ESPECIAL para RIS TUR 
IDADES NOS PREI 19117 VENTA avanza 

NILLA da 

3 3 1 1 3 

2 1 2 

4 1 1 

1 

1 

1 

1 

1 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

SCRVICIO MCDICO INTCGRAL PARA l.A DIGITALIZACION, POST PROCCSAMICNTO, 
ALMACllNAMICNTO Y OISTRIDUCION OC l.A IMAGEN 

IIAf!·, 22�s 
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•AN.EXO T9. CATALOGO DE UNIDADES MÉDICAS SMI DIGITALIZACIÓN'" 
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+l ANEXO no. REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS 

UMAE/DELEGAOÓN: Unidad Médica: 

PERÍODO: 1 del al 
Proveedor: 

Total de estudios procesados realizados poc mes 

aaveCPIM Descripdón cantidad 

TOTAL 

Nombre v firma 

Director de la UnJdad médica 

Dimtor o Administrador del Contrato 

El Jefe de Radiología. 

Técnico asistente del proveedor 

2025 
i\J'\ode 

La Mujer 
Indígena 

Número de contrato: 

Precio Importe Unltario 

o 
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ANEXO Tll FORMATO OE NOTIFICAOÓN OE PENA CONVENOONAL APUCABLE 

Otleeación: _____________ _ 
Unidad Médica: ______________ _ 
Información torrtspondi,nt, al me1 de:------­
Nwnero de Contrato:------------

Medlante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el provt� es aa� toda vez que ti SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA OIGITAUZAOÓN, POST 
PROCESAMIENTO, ALMACfNAMIENTO y OISTRIBUOÓN DE LA IMAGEN ha identificado el incumplimiento sirulente: 

UNIDAD DE PENAAPUCABlf 
COMENTARIO/ OBSERVAOÓN DOCUMENTO SOPORTE MEDIDA % 

lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena COO\"ndonal aplicable reportada en el pres�te 
documento. 

Nota: Aootar copia de Oocuntnto Soporte. 

l�f!2025 . 
·�, LaM�Jer 

� Indígena 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servido. Director de la Unidad Médica. 
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ANEXO T12 FORMATO DE NOTIFICAOÓN DE DEDUCTIVAS 
Oel�ación: ---------------
Unidad Médic.a: _______________ _ 
lnfonnación correspondiente al mes de:------­
Número de Contrato: --------------

Mediante el presente documento se notifica al administrador del contrato de la deducción aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda ve.z que el SERVICIO MÉOICO INTEGRAL PARA LA DlGITAUZAOÓN, POST 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUOÓN DE LA IMAGEN ha identificado el Incumplimiento si¡¡uiente: 

UNIDAD DE 
MEDIDA DEDUCCIÓN% COMENTARIO/ OBSERVAOÓN DOCUMENTO SOPORTE 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar copia de Documento Soporte.

1tAl�· 2025
{'D, 

MIOd� 

t. ¡ La Mu1er 
.._71 Indígena 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Director de la Unidad M,dica. 
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ANEXO TU. REPORTE DE INODENOAS 

REPORTE DE INODENOAS 

PrOVttdor: 

Domicilio: 
Teléfono: 

I C.P. 

UMAE/OELEGAOÓN: 1 Unidad Médica: 1 Número de contrato: 1 Folio de reporte: 

1 1 1 
Fecha y hora del reporte: 1 1 
Nombre (s) de la persona que repona 1

Falla reponada de: 
Nombre Serie Marca Modelo 

Equipamiento: 

Descripción de la falla: 

OERRE DE REPORTE 
Fecha y hora del cierre del reporte: 1 1 

Por pane del Instituto firman de confonnidad para el cie.rre de la incidencia 
Nombre(s) el Director de la Unidad, Director o Administrador I
del Contrato v El Jefe de Radioloeía.: 

Matricula: 

Cargo: 

Firma: 
REPORTES ANTERIORES FOLIO FEOtA MOTIVOS (resumen) 

PRIMER REPORTE: 
SEGUNDO REPORTE: 
TERCfR REPORTE: 
COMENT ARIOS/OBSERVACIONE.S: 

NOMBRE Y FIRMA 
Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica.

s.��·. 2Q�S
i • ·�� La MuJer
Ut1 Indígena 
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ANEXO T14. RElAOÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGfTAUZAOÓN DE IMÁGENES 

LIOTANTE: _______________________________ _ 

UMAE/OELEGAOÓN: _______________________________ _ 

No. 
NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITAUZAOÓN A 

MARCAS: MODELO: 
CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR 

lf��· � 22�s

l ·�.<.� La Mu1er
-....n . Indígena 

OFERTAR Y/O FABRICANTE 

OUOAD DE MÉXICO A DEL MES DE _____ DE 202_ 

NOMBRE, CARGO V FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO T 14 GUÍA DE LLENADO RElAOÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPAMIENTO 

l.· Licitante v fecha: IU(ar donde pondrán el nombre del licitante y la fecha de llenado del documento.

2. • Nombre del equipamiento para Digitalización a ofertar: en esta columna se encontrarán descritos cada uno del
equipamiento para Digitalización.

3.· Marcas: campo donde deberán ingresar la(s) marca(s) del equipamiento a ofertar.

4.· Modelo: IUfar donde deberán de ingresar el modelo de cada una de las marcas que han escrito en la columna
anterior.

S.· Contacto del distribuidor y/o fabricante: En este campo se deberá anotar el nombre, teléfono y correo del

distribuidor y o fabricante de cada uno del equipamiento para Digitalización para este servicio médico integral. 

6. • Deberá contar con la fecha de su emisión

7.· Deberá contar con el nombre, cargo y firma por parte del Licitante.

'Al!2Q�S

1 • �� "'\ La MuJer
1-..i.tl Indígena 
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'+ 

ANEXO ns DESIGNAOÓN DE SUPERVISOR EN INSTAlAOÓN y MANTENIMIENTO 

(CARTA EN ORIGINAL PAPEL MEMBRETAOO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL UOTANU) 

P r, s, n te. 

En mi carácter de representante legal de y con el propósito de dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación Públíca 

Nacional adjunto en formato anexo los datos de las personas 
de.signadas como S�rvis0< en Instalación y Mantenimiento en cada uno de las Unidades Medicas del Instituto en que 

se prestara el servicio, a fin de verificar el ad,cuado funcionamiento del equipamiento suministrados. 

Nombre 

Título académico 

Teléfono de oficina 

Teléfono celular 

<:o<reo electrónico 

Unídad Médica que supervisará 

• Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios.

A T E N  T A M E  N T E. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA llcrTANTE. 

2025 
Mo de 

La Mujer 
Indígena 

u 
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ANEXO T16. CARTA COMPROMISO SOLIDARIO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO DE LA APLICAOÓN 
RIS/PACS 

Instituto Mexlcano del Seguro Social 
Licitación Pública No. _______ _ 
Presente. 

______ (nombre) en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con 
facultades para comprometer a la empresa, (nombre o razón social del 
fabricante) manifiesto que apoyo a (nombre o razón social del 
distribuidor) para que la{las) aplicación(s)de RIS/PACS fabricaclo(s) l)O( la empresa que represento, 
sea(n) parte del Servicio Médico lnte¡¡ral para la Oi¡¡italización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la 
Imagen y me obligo a respaldar solidariamente en el tiempo de entrega y plazo de garantía del (los) equipamiento{s) de 
digitalización, mantenlmiento(s) asistencia técnica y capacitación, acepto que estoy obligado a cerciorar el 
cumplimiento oportuno del distribuidor que me representa. 

Manifiesto también que el (los) equipamiento(s) médíco(s) para Di¡¡italización de la lma¡¡en que prOl)O(cionaré, es (son) 
de fabricación original y no es (son) de concentración (es) ni cuenta (n) con alertas médicas que PQnEan en rie.sgo la 
integridad física de los pacientes en quienes se usará (n), además da (n) cumplimiento con las especificaciones técnicas 
del ANEXO T 2, así también manifiesto mi apoyo en la capacitación. Mantenimiento (s) preventivo (s) y correctivo (s) que 
se consideran en la prestación del servicio que a continuación se relaciona (n). 

De igual forma avalo la capacitación del personal técnico acerca del manejo del (de los) equipamiento(s) médíco{s) que 
proporcionare. para realizar aslnencia tttnica durante �u Ol)traclón. 
Así también acepto a proporcionar la Información que solicite el IMSS, durante la prestación del servicio referente de la 
contra ta el ón. 

lu¡ar y Fecha. 
Nombre y finna �I �entante lepl �J fabricante o distribuidor primaño/autorizado. 

!Deberá presentarse en original. en papel membtttado. con fecha de emisión y firma autógrafa}

IIAflª 2Q�S 

l �'t � La Mu1er
i.....:Jl Indígena 
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ANEXDT17 f.QRMATO FMA PRE.S[NTAOÓN DE PROPUESTA TÚNICA EQUIMMIE.NTOFMA OIGrTAl.lZAOÓN 

1 
.-.--. ... -

= - - ---=

.BA"l!2Q�
5 

, ,
,e

?\ La MuJer
1Un Indígena 

-t:-
-·-
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ANEXO ns. FORMATO PARA PRESENTAOÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL 

r:¡. 

Nombre de11icbntt: 

Nombrt dtl An,,., Tiatico PrCJl)ut:no: 

Númu 

ode 

acu�rd OOCVMEl'ITO {S) COMPR08ATORIO 
oal 

at'lt,l(O 

ticnko 

lf�fª· 22�s

� ·.�ti'.., La MuJer
�-n ,,JJIJ Indígena 

SOUCITAOO 

UBICACIÓN 
NOMBR EXACTA OR 

OOCUMENTO(S) EOELA DOCUMENTO 
PRESENTADO CARPET PRESOITAOO 

A (follo/P'cina 
1 

P.awr 
ll•neclo por 

... 
Coordinadó 

n Ticniu 

CUMPLE 

SI NO 

o 
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FORMATO T20 "CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS 
TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE SEAN NECESARIAS DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE 

CORRESPONDA". 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
licitación __ _ 
Pr e s e nte. 

CiudaddeMéxico,a_de ____ 2021 

1 .... ______ .... NO
::.:M

""B
""R=E

=--
_ __,l en mi carácter de representante legal de la empresa .._

( ---=NO
::.:

M
""

BR=E
""'
O
'"""

RA�Z=O=N 
=SO __ C __ IA........._L __ D __ E =LA ....... EM ... P ...... R=E=SA _____ ___.l, manifiesto que: 

Respecto de la oferta de la(s) partida(s) mi represenlada se compromete a 
cumplir cabalmente la instaladóndel (de los) equipo(s) para la correcta y opottuna prestadóndelservkioen el que resufte 
adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas, 
contemplando los espados físicos del área dondesera(n)ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones 
físicas y ambientales que se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) 
equipo(s) ofertado(s), entre ellolnstal!lciones de clímas,�,y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o 
acondídonamienlode losespados físicos necesarios, determhados por el personal de la unidad médica receptOOI del (de 
los) bien(es)adjudícado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de 
instalación del bien y su óptimo funcionamiento. 
Adicionalmente mi representada se compromete a coordnarse con el personal dela unidad médica a fin de trabajar sobre 
la logística, necesaria respecto a la instal!ldóny puesta a punto de los equípos propuestos por mi representada y el inicio 
de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria. 

s.��2Qte5

1 � I' '_:".(, La Mujer 
1�11 Indígena 

(Nombre y firma del Representante Legal) 
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ANEXO T22 *CONTROl DE PRODUCTMDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI" 

r+ 

D,teeacicin/UMAE: _____________ _ 
Unidad Médica: ______________ _ 
lnfonnación correspondi,nt, al mes "': ------­
Núnmo"' Contrato:------------­
Oav, Pr,supuestal: --------------
Ej,rcido fiscal: __ _ 

-

1 

UNIDAD 
FECHA OEL TRATANT 

FOLIO ESTUDIO E NOMBRE DEL PAOENTE NSS 
JESUS RAMIREZ 

1542 12/06/2020 UMF 17 GONZÁLEZ 6697822485 

1543 12/06/2020 UMF 14 SIVIAHERNANOEZ PÉREZ 9914751961 

s, ll"1an los campos a ma!1'ra "',jemplo 

IB�l!\ 22�s 
, ·.:.<'.. � La MuJer

l...i.!1 Indígena 

! 

AGREGADO TIPO DE 
MEDICO ESTUDIO MODALIDAD 

1Ml9820R TELE TORAX DR 
CRANEO 

4fl9750R SIMPLE TAC 

o 
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ANEXO T23 ·cana Compromiso Entrega de Equipo Médico� 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Licitación Pública No. ________ _ 
Presente. 

_______ (nombre) en mi caracter de representante legal o persona que cuenta con 
facultades para comprometer a la empresa, (nombre o razón social del 
fabricante) manifiesto que comprobaré que el equipamiento para digitalización fabricado(s) por 
la empresa que represento, cuentan con b4tácora de servicio de mantenimiento del equipo sustituto, en el cual 
aseguro que no ha tenido más de tres fallas consecutivas y se encuentra en condiciones funcionales para el lapso de 48 
meses y cumplir con la vigencia del contrato. 

Manifiesto conocer que el equipamiento para di¡italización de la ima¡enque cumplió 1 año de fabricación (años 2020) 
V que el equipo no pone ti\ ries(O la intttridad física de los pacientes en quienes se usará (n), además da (n) 
cumplimiento con las especificaciones técnicas del ANEXO T2, asi también manifiesto demostrar la b4tácora de 
Mantenimiento (s) preventivo (s) y correctivo (s) que se le realizaron durante la prestación del servicio que a 
continuación se relaciona (n). 

Lugar y Fecha. 
Nombre y firma del representant.e legal del fabricante o di.stribuidof primario/autoriz.ado quitn sea el titular del 
regi.stro sanitario. 

(Det,c:rá l!runtarse en original, en papel membtttado, con fecha de emisión v firma autógrafa) 

IAlª 2025

L � , • �
6

( \ La·��jer 
!2 .LJ,l!D lndtgena 
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ANEXO 125 "PERSONAL EN smo MÍNIMO POR OOAO" 

OOAO Personal en 

sitio 

A.euascalient.es 3 

11Af!2Q�S
; f �' La MuJer
1....._n Indígena 
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ANEXO T26 "Registro de Asistencia y uniforme# 

NOMBRE DEL INGENIERO DE SERVIOO: 

MES: ________ _ 

:¡: 

FECHA LLEGADA SALIDA 

i�f!· 2Qte5

1 ¡ �� La Mujer
1� Indígena 

UNIDAD ACTIVIDAD 
UNIFORME IDENTIFICAO(J'{ 

(SI/NO) (SI/NO) 
NOMBRE MATRICULA FIRMA 

J 
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ANEXO 6 (SEIS) 
"PROPUESTA ECONÓMICA" 

INSTITUTO ME>OCANO DEL SEGURO SOCIAL 
OA� OC OPCR.ACl()N �1$TI\ATNA� 

CSTATN..�CS. 
JIEF AT\)RA OE SCRVJCIOS AOMINCSTRA TIVOS 

COOR� 0€ AAA,ST€Ca,I.IIFHTOV f."OUIPAMIEHTO 
PM:é.SftNTI:,. 

UCITACION P0BLICA NACIONAL El.ECTRóNICA NO. LA-:SO-OYR-0500YR032-H-57·2025 
SE;fN'ICK) MCOICO lNTFO,RAa. PAAA lA Ol()íTALJZAQ()J,1 VOS - rt,t()CLSAl,,,lt.NTO. A.LMA.CEN,,.,,,,.f:..NTO V� TR18UC:ION 0E f STUCMO'S 

•.<.otCO:.� 

ANEXO 8. PROPUESTA ECONOMICA RELATIVO AL PUNTO 6 . .C 

LtCITACION PUBLJCA NAC10NAL No .. LA,.50-0YR-0500YR032.·N·57·2025 

FECHA: 20 DE JUNIO DE 2025 FIIB ( ) OIST ( X ) No OC PAEI IMSS- 0000036013 

NOMBRE OEL LICITANTE, REUABLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: PARQUE DE LOS REMEDIOS NO.,.._ EL PARQUE. 53398, HAUCALPAN DE JUÁREZ. ESTADO DE .. �co. 

FAX: 5353-7001 R. F C.; RME-921204-514 

CORREO Et.ECTRONICO: coni.ctoOr-ll•ble.com.mx.: contreto-Grelleble�ciom�rrur y dpto_llclt8c;;Jone.O,,.H:abte.com..mx 

ESTRA TIFICACION· MICRO ( PEQUE� ( MEDIANA ( GRANDE X 

-

--

..UU-.LI! 

-

-

_...._ 
LV.A 

-
--

....... 00: 
LV.A. 

AOUASCA.LIN·nza .. ,.,, or WllXlO. 17&.00 IA,...,1,'19LOO IH,•79�7a.OO 
....... OI! c.v 

._.__, "tOTAL CMC•W.._,.C:--� � _. � __ ........_ ,...,._ ..._. �lll.N.� 1.V.A 
M.A,JPIIO TO"fAC T-.,....._.� -- ... _,-,......,..___� ,,..,.,._ _,, ............ �l,.V_,,. 

LOS PRECIOS OFERTADOS PERMAHECERAH FIJOS DURANTE LA V1DEHCIA DEL CONTRATO. 

LOS SERVICIOS OUE CONTIENE LA PRESENTE COTIZACION. CORRESPONDEN JUSTA. EXACTA Y CABALMENTE A LA 
DESCRIPCION Y PRESENTACION SOLICITADA EN El. ANEXO NUMERO 1 (\)NO) DE LA CONVOCATORIA 

EN EL CASO DE OUE EL IN$"TIT1.JTO ME>OCANO OEL SEGURO SOCIAL. ME OTORGUE LA AOJUDICACt0N DEL SERVICIO 
SO<.ICITAOO. ME 0131..100 EN NOMBRE OE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO OUE SE DERIVE EN LOS TffiMINOS. 
CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION. 

NAUCALPAN ESTADO DE MÉXICO A 20 DE JUNIO DE 2025 

ESAruo-

PASCUAL HERMILO JOEL LORES ARIZMENDI 
REPRESENT LEGA.L 

REl.1A81.E DE Mtl<ICO. S.A OE C V 
f•,,•F ');. .,.,..• 1 

<X>nt.rntos@f'otl3blo.com.mx. dpto_Ucttncionettl-@rohablo.com.mx. contacto@rotiablo.oon, mx 
'º"' ..., el Of' .. ,��n�r o No 1fl- <;01 f- P. ,1 u ... N 1p u df' ., 

,r P !',3.. U E.t'lt •<Jo cfr ""'4• ,.- r .. 5 ... a rn 1 
www.rolloblo.com mx. 
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